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ACTA núm. 12/2020 del Pleno 

extraordinario y urgente celebrado el 

16 de septiembre de 2020. 

 

 

 Málaga, a dieciséis de septiembre 

de dos mil veinte. 

 

 No asisten: Dª María Francisca 

Caracuel García (Vicepresidenta 3º) y D. 

Manuel López Mestanza del Grupo 

Popular. 

 

 A las nueve horas y cuarenta y 

cinco minutos, se reúne en el Palacio 

Provincial sito en C/Pacífico nº 54, el 

Pleno de la Excma. Diputación 

Provincial, en primera convocatoria. 

 

El señor Presidente, previa 

comprobación del quórum de asistencia 

necesario de miembros de la 

Corporación para la válida constitución 

del Pleno, declaró abierta la sesión, tras 

lo cual se procedió al despacho de los 

asuntos incluidos en el orden del día de 

la convocatoria, que se relacionan a 

continuación: 

 
Preliminar.- Ratificación de la urgencia 

de la sesión y aprobación del asunto a incluir 

en el Orden del Día. 

 

Punto 1.- Delegación de Servicios 

Sociales, Familias y Centros Asistenciales.- 

Resolución de discrepancia, levantamiento de 

reparo y continuidad del contrato de “Gestión 

de las actuaciones básicas del servicio de ayuda 

a domicilio de la Diputación Provincial de 
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Málaga en los municipios de la provincia 

menores de 20.000 habitantes”, Gest. Serv. 

01/2012, para el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre 

de 2020. 

 

 

 

 

Preliminar.- Sesión extraordinaria y urgente del Pleno de 16-09-2020.- 

Ratificación de la urgencia de la sesión y aprobación del asunto a incluir en el Orden 

del Día. 

 

El Pleno por unanimidad formada por los votos de los veintiocho diputados 

presentes (trece del Grupo Popular, once del Grupo Socialista, dos del Grupo Adelante 

Málaga, uno del Grupo Ciudadanos, y uno no adscrito) de los treinta y uno que de derecho 

componen la Corporación, acuerda declarar la urgencia de este Pleno que tiene carácter de 

extraordinario y urgente, así como ratificar la urgencia del asunto que conforma su Orden 

del Día. 

 

 

 

Punto 1.- Sesión extraordinaria y urgente del Pleno de 16-09-2020.- Delegación 

de Servicios Sociales, Familias y Centros Asistenciales.- Resolución de discrepancia, 

levantamiento de reparo y continuidad del contrato de “Gestión de las actuaciones 

básicas del servicio de ayuda a domicilio de la Diputación Provincial de Málaga en 

los municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes”, Gest. Serv. 01/2012, 

para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre 

de 2020. 

 

Se informa por esta Secretaría General que, de conformidad con los artículos 74.f), 

124.3 y 136 del Reglamento Orgánico de esta Diputación Provincial, y 126.2 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Unidad Administrativa tramitadora del 

acuerdo adoptado por urgencia sin previo dictamen, deberá promover e impulsar la dación 

de cuenta del mismo a la Comisión Informativa competente en la primera sesión que 

celebre, a efectos de su toma de conocimiento. A tal fin y para que se incluya el asunto en 

el orden del día de la Comisión Informativa, la Unidad Administrativa habrá de remitir el 

expediente a la Secretaría General siguiendo las directrices del apartado 2.7 de la Circular 

conjunta de Secretaría General y de Presupuesto y Administración Electrónica 2/2020, de 

6 de agosto (CSV b962309d5b2e3b94de832532a50995d68234c1b7). 

 

 

Por la Diputada Delegada de Servicios Sociales, Familias y Centros Asistenciales, 

en escrito de 15 de septiembre de 2020 con CSV c415df36ded2abc649e05525dd6effce686d0de2, 

se ha efectuado una propuesta relativa a la Resolución de discrepancia, levantamiento de 

reparo y continuidad del contrato de “Gestión de las actuaciones básicas del servicio de 

ayuda a domicilio de la Diputación Provincial de Málaga en los municipios de la 

provincia menores de 20.000 habitantes”, Gest. Serv. 01/2012, para el periodo 
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comprendido entre el 1 de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, que copiada 

textualmente dice: 

 

 

“La presente Propuesta se emite en sustitución de la enviada a Intervención el día 

2/09/2020 con CSV 094b0efa307d8fa6c4f027f70e537eb2f752708b. 

 

Visto el informe de la Jefatura de Sección de la Unidad Administrativa Servicio de 

Bienestar Social, con CSV bf2823a9f604fe392b604103bdd88db90ac0fe0e, que 

literalmente se transcribe a continuación:  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Decreto de la Presidencia nº 4785/2012, de 21 de diciembre, se 

adjudicó a la empresa CLECE, S.A., el contrato de gestión de “Gestión de las actuaciones 

básicas del servicio de ayuda a domicilio de la Diputación Provincial de Málaga en los 

municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes”. El plazo de duración del 

contrato ha sido objeto de posteriores prórrogas anuales, la última de las cuales se adoptó 

mediante acuerdo adoptado por el Pleno en sesión celebrada con fecha 28 de diciembre de 

2018 al punto 5.2 del orden del día (6ª prórroga) prolongando su vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2019. 

 

El documento de formalización del contrato de fecha 31 de diciembre de 2012 

establece en su cláusula cuarta el siguiente tenor literal: “El plazo de ejecución es de 

desde el 1 de enero de 2013, o desde la formalización del contrato si fuera posterior, hasta 

el 31 de diciembre de 2013, ambos inclusive, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo de 

las partes por períodos de un año, hasta un máximo de 25, desde el 1 de enero de 2014, si 

no media denuncia con cinco meses de antelación”.  

 

SEGUNDO: Con fecha 27 de junio de 2019, don Abdelkader Miguel Djebbour 

Jiménez, en nombre y representación de la mercantil CLECE, SA, presenta escrito de 

fecha 24 de junio de 2019 ámbito-prefijo GEISER, con CSV GEISER-9784-7b0a-6aed-

4238-ad4f-2fd7-2c6f-e12b, en virtud del cual comunica la “voluntad de CLECE, SA de 

no prorrogar el contrato, finalizando el mismo consecuentemente el próximo 31 de 

diciembre de 2019”.  

 

Es por lo cual desde el mes de julio del mismo año comienzan a prepararse los 

Pliegos, informe económico del precio y demás documentos necesarios que fueron 

remitidos al Servicio de Contratación  y Patrimonio con fecha 10 de octubre de 2019, 

siendo remitida nota interior con las deficiencias encontradas por parte del Servicio el día 

25/10/2019. 

 

TERCERO: A la vista de la situación y la fecha en la que nos situamos, el Servicio 

de Derechos Sociales y Atención Especializada propuso la continuación de la prestación 

de los servicios hasta el 31 de agosto de 2020 en los términos recogidos en el contrato 
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inicial, previendo su posible adjudicación antes de esta fecha. Si bien, el plazo no ha sido 

suficiente, de manera que no es previsible que puedan estar definitivamente adjudicadas 

las licitaciones antes de cuatro o cinco meses. Los motivos del nuevo retraso en la 

redacción de los pliegos definitivos están fundamentados, por un lado, en razones de 

orden jurídico: la entrada en vigor de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/ UE, de 26 de febrero de 2014 y por otro lado el retraso se ha debido a la 

dificultad técnica del pliego y de determinar el volumen del mismo. 

 

CUARTO: Con fecha 26 de noviembre de 2019 se remite a Secretaría General por la 

Jefatura del Servicio de Derechos Sociales y Atención Especializada Nota Interior (CSV 

ef28424cf15986c1c23744bc4c6a3815cdc15486) interesando la emisión urgente de 

informe preceptivo y a la que adjunta Propuesta de la Diputada Delegada de Servicios 

Sociales, Familias y Centros Asistenciales al Pleno (CSV 

741968da6e30e5a8a27a72797db4487ab6862404) en orden a la adopción del siguiente 

acuerdo: “Acordar la prórroga forzosa del contrato Gest. Serv. 01/2012, denominado 

“Gestión de las actuaciones básicas del servicio de ayuda a domicilio de la Diputación 

Provincial de Málaga en los municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes”, 

con motivo de encontrarse en fase de tramitación el nuevo expediente de contratación 

para dicho servicio, desde el 1 de enero de 2020 hasta la formalización del nuevo 

contrato, y, en todo caso, por un período máximo de 8 meses (hasta el 31 de agosto de 

2.020). 

 

QUINTO: El 3 de diciembre de 2019 es emitido dicho informe de Secretaría General 

con (CSV 2770b08000a71fddcbcb770a2c88d9d01ce22019) centrado en la posible 

prórroga forzosa estableciendo en primer lugar el régimen jurídico al decir “los contratos 

administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se 

regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su modificación, 

duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior”. En su consecuencia, el 

régimen jurídico sustantivo concerniente a la duración y régimen de prórrogas de este 

contrato en general y, de forma particular, el relativo a la prórroga forzosa para la 

continuidad ahora propuesta, se ha de regir por el texto refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre (en adelante TRLCSP), así como por el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, 

de 12 de octubre, en tanto no se oponga al reseñado cuerpo legal sustantivo. Sin 

perjuicio de lo anterior, en lo que atañe a los aspectos procedimentales o adjetivos de la 

continuidad de la prestación que se postula, se ha de estar a lo regulado en la LCSP que 

es la norma vigente al inicio del expediente de continuidad (conforme viene reiterando la 

doctrina del Consejo de Estado 8/2003; 142/2003; 2382/2003; 2383/2003; 1598/2002; 

1077/2002; 527/2000; 3437/1999; o del Consejo Consultivo de Andalucía, por todos 

ellos dictamen 711/2019, de 30 de octubre)….”  

 

Continúa diciendo este informe: “En consecuencia con todo lo anterior, la 

propuesta de continuar de forma forzosa la prestación objeto del contrato (Gest. Serv. 
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001/2012), dada la falta de previsión, tanto del TRLCSP como de los términos en que se 

configuró el PCAP, el PPT y el documento de formalización del contrato, se ha de hacer 

descansar por el órgano de contratación –de forma motivada- sobre la base y con la vista 

puesta en el servicio al interés general a la que está llamada a servir por mandato 

constitucional (artículo 103.1 de la Constitución) con carácter general y, 

particularmente, a través del presente contrato de gestión de las actuaciones básicas del 

servicio de ayuda a domicilio, pero sin olvidar al mismo tiempo el sometimiento al 

principio de legalidad (sometimiento pleno a la Ley y al Derecho). Por consiguiente, el 

órgano de contratación habrá de efectuar una valoración objetiva y concreta del interés 

general que subyace en este caso y al cual sirve el presente contrato (como todos los que 

celebre esta Administración pública), con ponderación adecuada y objetiva de los 

principios afectados y su correspondiente acreditación. Es decir, de un lado habrá de 

valorar la necesaria regularidad y continuidad en la prestación de este servicio de 

asistencia domiciliaria (materia que a nadie escapa su importancia, trascendencia y 

relación con el Estado social y democrático de Derecho), pero también el respeto a los 

principios de publicidad y transparencia de los procedimientos de licitación de los 

contratos del sector público y no discriminación e igualdad de trato, así como de 

someterlos periódicamente a concurrencia. Todo ello debe implicar una diligencia 

reforzada del órgano de contratación que se hace más necesaria que nunca cuando lo 

que está en juego es el respeto a los principios aludidos anteriormente, debiendo 

acreditar (precisamente por la importancia de aquellos principios), su actuación 

diligente ante las circunstancias concretas del caso y la programación adecuada de la 

actividad de contratación pública que despejen las dudas que puedan generarse en torno 

a los acuerdos de continuidades los cuales, en no pocas ocasiones, pueden perseguir una 

más que posible falta de planificación.” 

 

SEXTO: El Decreto núm. 3428/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019 de 

Servicios Sociales, Familias y Centros Asistenciales, y ordenado por la Presidencia, 

referente a: Inicio de expediente de prórroga forzosa para la continuidad del contrato de 

“Gestión de las actuaciones básicas del servicio de ayuda a domicilio de la Diputación 

Provincial de Málaga en los municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes”, 

Gest. Serv.01/2012, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de 

agosto de 2020, resuelve: acordar el inicio de expediente de prórroga forzosa para la 

continuidad de las prestaciones correspondientes al contrato aludido, con motivo de 

encontrarse en fase de tramitación el nuevo expediente de contratación para dicho servicio 

desde el 1 de enero de 2020 hasta la formalización del nuevo contrato, y en todo caso, por 

un periodo máximo de 8 meses (hasta el 31 de agosto de 2020) así como conferir un 

trámite de audiencia a la empresa contratista CLECE, S.A, por plazo de 10 días hábiles, 

durante los cuales podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen 

pertinentes. 

 

Dicho Decreto es comunicado a la empresa CLECE, S.A el 16 de diciembre de 

2019, contestando el 20 de diciembre la prestación de continuación del Servicio, aunque 

solicitando que sea el menor tiempo posible. 
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-El día 23/12/2019 es remitido expediente al Servicio de Contratación y Patrimonio 

para proceder a su estudio nuevamente. 

 

SÉPTIMO: El 27 de diciembre de 2019 es emitido informe fiscalizando de 

Disconformidad la propuesta de la Diputada Delegada de Servicios Sociales, Familias y 

Centros Asistenciales de fecha 23 de diciembre de 2019, relativa a “Prórroga forzosa para 

la continuidad del contrato de Gestión de las actuaciones básicas del servicio de ayuda a 

domicilio de la Diputación Provincial de Málaga en los municipios de la provincia 

menores de 20.000 habitantes”, Gest. Serv. 01/2012, para el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2020 y el 31 de agosto de 2020”. 

 

Posteriormente a la emisión del mencionado informe y el mismo día 27 de diciembre 

de 2019 en Sesión extraordinaria y urgente del 2º Pleno de Diputación de Málaga referente 

a la Delegación de Servicios Sociales, Familias y Centros Asistenciales se informa la 

necesidad imperiosa de aprobar por parte del órgano competente, Pleno, la Prórroga 

forzosa del contrato de “Gestión de las actuaciones básicas del servicio de ayuda a 

domicilio de la Diputación Provincial de Málaga en los municipios de la provincia menores 

de 20.000 habitantes”, Gest. Serv. 01/2012, para el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2020 y el 31 de agosto de 2020 (CSV 

0a9ae32f8ed553b2fa183de5e7b9aab2744cadb5). 

 

 -El 22/01/2020 son comunicadas por Nota interior por parte del Servicio de 

Contratación y Patrimonio deficiencias a subsanar en el Pliego de contratación. 

 

 -El 6/02/2020 la Jefa de Sección de Derechos Sociales y Atención Especializada 

envía a la Jefa de Servicio de Contratación y Patrimonio borradores de los Anexos y del 

PPT en relación al expediente de contratación “Realización de las actuaciones básicas del 

Servicio de Ayuda a Domicilio en el ámbito de actuación de la Excma. Diputación de 

Málaga”, SERV.-038/2019, una vez subsanadas las deficiencias encontradas por ese 

Servicio en su Nota Interior de fecha 22/01/2020. 

 

 -El 10/03/2020 se remiten al Servicio de Contratación y Patrimonio nuevos 

documentos subsanados. 

 

 -A raíz del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 

de alarma, con carácter general y en virtud de la D.A 3 por la que se estableció la 

interrupción de plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del 

sector público, se entienden suspendidos los plazos para la tramitación de los 

procedimientos de contratación, independientemente del estado en el que se encuentren, 

motivo que añadido a las dificultades que se han tenido para la adaptación del personal al 

teletrabajo ha traído consigo una demora en dicha tramitación.  

 

-El 26 de marzo de 2020 es emitido por la Intervención informe relativo a: Omisión 

de la fiscalización previa en la aprobación del gasto relativo a “Servicios de actuaciones 
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de carácter doméstico, de carácter personal y de carácter educativo del servicio de ayuda 

a domicilio durante los meses de enero y febrero 2020, Dependencia y SAD”. 

 

El pronunciamiento de la Intervención trae causa de la recepción de las facturas del 

Servicio de actuaciones de carácter doméstico, ayuda a domicilio mes de enero 2020, 

facturas presentadas por la empresa CLECE, SA con números 69211000000320F 

(F/2020/541), 69211000079230F (F/2020/1084), 69211000000220F (F/2020/540) y 

69211000079220F (F/2020/1083) por importe de 3.906.541,01 euros, proponiendo su 

imputación contable en las aplicaciones presupuestarias 4301/2315/22718, Proyecto de 

Gasto 2020.3.2315.1.1 y 4301/2313/22718, Proyecto de Gasto 2020.3.2313.1.1, con cargo 

a la “Prórroga forzosa”, así como, servicios de actuaciones de carácter doméstico, de 

carácter personal y de carácter educativo del Servicio de Ayuda a Domicilio durante el 

mes de Febrero de 2020 (DEPENDENCIA), así como a los servicios de actuaciones de 

carácter doméstico, de carácter personal y de carácter educativo del Servicio de Ayuda a 

Domicilio durante el mes de Febrero de 2020 SAD, por importes respectivos de 

1.796.744,39.- y 126.240,10.- euros.  

 

-Si bien el informe reconoce que el Pleno de la Corporación reunido el 27-12-2019 

en la parte expositiva de su resolución, da cuenta pormenorizada de las actuaciones 

llevadas a cabo, con inicio el 27 de junio de 2019, hasta el 27 de diciembre de 2019, 

mientras que en la parte dispositiva, en la que además de dar cuenta del Decreto de 

Presidencia 3428/2019, de 13 de diciembre, relativo a inicio de expediente de prórroga, 

de la comunicación a CLECE, SA de la citada resolución, y del coste de la prórroga, 

cifrado en 15.500.000,00.- euros, en su apartado c) recoge ”…se informa la necesidad 

imperiosa de aprobar por parte del órgano competente, Pleno, la Prórroga Forzosa del 

contrato de Ayuda a Domicilio Gest. Serv. 1-2012.”, por lo que de la redacción recogida 

en la citada resolución, no se produce un pronunciamiento expreso de la resolución de 

discrepancias ante el Informe de Disconformidad de Intervención de fecha 27/12/19, ni 

aprobación expresa de la prórroga forzosa para la continuación de la prestación del 

servicio.  

 

Por todo lo cual, ha de entenderse que no ha recaído el preceptivo y obligatorio Acuerdo 

que ha de resolver las discrepancias planteadas por el Servicio Gestor ante el informe 

suspensivo emitido por esta Intervención y ya antes referido. Acuerdo que siempre 

debería definirse de forma expresa en el posicionamiento del Pleno, como único órgano 

decisor competente para el levantamiento de dicho reparo, en el sentido que mejor 

considere, o el disconforme contenido en dicho informe de reparo o el de la pretensión 

del Servicio Gestor del programa de Ayuda a Domicilio, pero que en la parte resolutiva 

del Acuerdo adoptado no se contempla de forma expresa.   

  

A mayor abundamiento señalamos, que permanecen inalterables las anomalías puestas 

de manifiesto por parte de esta Intervención, en el informe aludido de fecha 27/12/19, y 

que le son de aplicación a las facturas referenciadas en el encabezamiento de este 

informe, y que en modo alguno se manifiesta el Pleno, esta vez como órgano de 

contratación, en una declaración expresa de ordenación ni de prórroga ni de continuidad 
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del servicio, y que existe una imposibilidad legal de reconocer eficacia jurídica a toda 

prórroga tácita como en última instancia podría llegar a considerarse (Art. 23.2, párrafo 

segundo, del RDL 3/2011).  

 

-El día 27/04/2020 es emitido informe por la Asesoría Jurídica acerca del pago de 

las facturas correspondientes a la prórroga del contrato de servicio de actuaciones de 

carácter doméstico, ayuda a domicilio. 

 

-Con fecha 6 de mayo de 2020 se publica en el BOE Real Decreto-ley 17/2020, de 5 

de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 

tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019 cuya 

Disposición adicional octava establece la continuación e inicio de los procedimientos de 

contratación celebrados por entidades del Sector Público durante la vigencia del estado de 

alarma y dice textualmente “A los efectos previstos en el apartado 4 de la Disposición 

Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley se acuerda el 

levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los plazos de los 

procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al Sector 

Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, siempre y cuando su tramitación se realice por medios electrónicos” 

Esta norma entra en vigor el 7 de mayo de 2020, al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado. 

 

-En fecha 19/05/2020 se recibe informe de Intervención referente a Omisión de la 

fiscalización previa en la aprobación del gasto relativo a Servicios de actuaciones de 

carácter doméstico, de carácter personal y de carácter educativo del servicio de ayuda a 

domicilio durante el mes de marzo 2020, SAD por importe de 127.624,41 euros. 

Asimismo, se recibe el mismo informe relativo al mes de marzo de 2020 de 

DEPENDENCIA por importe de 1.805.288,62 euros. 

 

-En fecha 27/05/2020 se vuelve a proceder a la remisión del expediente al Servicio 

de Contratación y Patrimonio. 

 

-El día 29/05/2020 es recibido por el Servicio de Derechos Sociales y Atención 

especializada nota interior del Servicio de Contratación y Patrimonio con incidencias a 

subsanar.  

 

-El día 23/06/2020 es emitido por Asesoría Jurídica ampliación de informe acerca 

del pago de las facturas correspondientes a la prórroga del contrato de servicio de 

actuaciones de carácter doméstico, ayuda a domicilio. 
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-El día 26/06/2020 es remitida propuesta relativa a la Convalidación del Acuerdo 

del Pleno Extraordinario y urgente (2º Pleno) de 27/12/2019 Punto único, relativo a 

“Resolución de disconformidad y aprobación de la Prórroga forzosa para la continuidad 

del contrato de “Gestión de las actuaciones básicas del servicio de ayuda a domicilio de la 

Diputación Provincial de Málaga en los municipios de la provincia menores de 20.000 

habitantes”, Gest. Serv. 01/2012, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 

y el 31 de agosto de 2020”, resolver la discrepancia y acordar la Prórroga forzosa del 

Servicio de Ayuda a domicilio Gest. Serv. 01/2012. 

 

-El día 30/06/2020 es emitido informe por la Intervención sobre Convalidación 

Acuerdo de Pleno Extraordinario y urgente de 27/12/2019 en el que concluye la no 

conformidad de la contratista en el sentido de haber solicitado la revisión de las 

condiciones económicas además de advertir de la situación actual ya que a día de hoy no 

hay una licitación concluida y tampoco se ha procedido al abono de las facturaciones 

durante el año 2020. 

 

-El día 2/07/2020 se recibe informe de Intervención referente a Omisión de la 

fiscalización previa en la aprobación del gasto relativo a Servicios de actuaciones de 

carácter doméstico, de carácter personal y de carácter educativo del servicio de ayuda a 

domicilio durante los meses de abril y mayo de 2020 DEPENDENCIA y SAD por 

importes e 1.751.877,39 euros y 1.821.355,48 euros. En relación a los importes de estos 

dos meses de DEPENDENCIA se envía informe de Intervención por importe total de 

283.593,56 euros. 

 

-El día 6/07/2020 se envía al Servicio de Contratación y Patrimonio informe de 

inicio, informa del cálculo precio/hora así como Providencia de inicio relativo al 

procedimiento de licitación del servicio. 

 

-El día 9/07/2020 se remite Nota interior de la Diputada Delegada de Servicios 

Sociales, Familias y Centros Asistenciales a Intervención para dejar sin efecto la 

propuesta enviada el día 26/06/2020. 

 

-El día 16/07/2020 es remitido nuevamente al Servicio de Contratación y 

Patrimonio documentación con las subsanaciones indicadas corregidas y nueva fecha de 

inicio 1 de noviembre de 2020. 

 

-El día 20/07/2020 se recibe informe de Intervención Omisión de la fiscalización 

previa en la aprobación del gasto relativo a Servicios de actuaciones de carácter 

doméstico, de carácter personal y de carácter educativo del servicio de ayuda a domicilio 

durante el mes de Junio 2020, DEPENDENCIA por importe de 1.758.794,71 euros. 
 

-El día 27/07/2020 se recibe informe de Intervención Omisión de la fiscalización 

previa en la aprobación del gasto relativo a Servicios de actuaciones de carácter 

doméstico, de carácter personal y de carácter educativo del servicio de ayuda a domicilio 

durante el mes de Junio 2020, SAD por importe de 155.369,47euros. 
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-El día 7/08/2020 se remite a la Delegación de Economía, Hacienda y 

Administración Electrónica Propuesta de modificación de proyecto de gasto 

2020.3.2313.1 con CSV 0254d52400e5bc4545b1cf041002b92e1e8487b6 ya que será 

preciso garantizar la continuidad del servicio de ayuda a domicilio concertada, mientras se 

formaliza un nuevo contrato para la prestación del servicio de ayuda a domicilio 

afectando a la aplicación presupuestaria de Servicios Sociales Comunitarios 

2020/4301/2313/22718 Proyecto de Gasto 2020.3.2313.1 y va a resultar materialmente 

imposible la formalización del nuevo contrato en la fecha prevista, es decir, el 1 de 

noviembre de 2020 . Ante esta situación se va a proceder a desistir del actual expediente 

de contratación e  iniciar un nuevo procedimiento de licitación de tramitación anticipada 

cuya previsible fecha de inicio sea el día 1 de enero de 2021. 

 

En cuanto a la Consideración Jurídica Sexta del informe de Secretaría referente a la 

audiencia al interesado, se procede a la subsanación de este trámite esencial. 

Y es por lo que a la vista del retraso en la adjudicación del nuevo contrato, con fecha 

31/08/2020, se notifica a CLECE S.A., adjudicataria del contrato, el siguiente escrito con 

CSV 2c8fa52af193448be5e8d56e8e83dd64d2e4320e que literalmente reproducimos a 

continuación: 
 

“Asunto: Petición conformidad prestación Servicio de Gestión de las actuaciones básicas del 

servicio de ayuda a domicilio de la Diputación Provincial de Málaga en los municipios de la provincia 

menores de 20.000 habitantes. 

 

En relación al Contrato de “Gestión de las actuaciones básicas del servicio de ayuda a domicilio de 

la Diputación Provincial de Málaga en los municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes”, 

Gest. Serv. 01/2012, adjudicado a su empresa mediante Decreto de la Presidencia nº 4785/2012, de 21 de 

diciembre, y habiendo sido el plazo de duración del contrato objeto de posteriores prórrogas anuales, la 

última de las cuales se adoptó mediante Acuerdo adoptado por el Pleno en sesión celebrada con fecha 28 

de diciembre de 2018, punto 5.2 del Orden del día (6ª prórroga) prolongando su vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2019. El día 27 de diciembre de 2019 en Sesión extraordinaria y urgente del 2º Pleno de 

Diputación de Málaga referente a la Delegación de Servicios Sociales, Familias y Centros Asistenciales 

se informa la necesidad imperiosa de aprobar por parte del órgano competente, Pleno, la Prórroga 

forzosa del contrato de “Gestión de las actuaciones básicas del servicio de ayuda a domicilio de la 

Diputación Provincial de Málaga en los municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes”, Gest. 

Serv. 01/2012, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de agosto de 2020 (CSV 

0a9ae32f8ed553b2fa183de5e7b9aab2744cadb5). 

 

En la actualidad se está tramitando un nuevo pliego, y al no haber tiempo suficiente para su 

adjudicación antes del próximo 31 de agosto de 2020, y dado que se pretende garantizar la asistencia 

domiciliaria de los colectivos beneficiarios del servicio de ayuda a domicilio, les solicitamos sigan 

prestando el servicio de ayuda a domicilio de la Diputación Provincial de Málaga en los municipios de la 

provincia menores de 20.000 habitantes, hasta tanto en cuanto se formalice la nueva contratación, siendo 

la previsión máxima de la misma el primer semestre del año 2021, teniendo en cuenta que la no 

prestación del servicio causaría perjuicios graves a los intereses generales y a terceros. 

 

Por ello, instamos la conformidad de su empresa para continuar con la prestación del servicio, por 

el tiempo estrictamente imprescindible hasta la formalización del nuevo contrato, que se prevé de 

comienzo en los primeros seis meses del año 2021. Asimismo y conforme a lo establecido en el artículo 

82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y 

presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

 

-El día 2/09/2020 es enviada nueva comunicación a Clece del siguiente tenor literal: 

 
“Asunto: Petición conformidad prestación Servicio de Gestión de las actuaciones básicas del 

servicio de ayuda a domicilio de la Diputación Provincial de Málaga en los municipios de la provincia 

menores de 20.000 habitantes hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

En relación al Contrato de “Gestión de las actuaciones básicas del servicio de ayuda a domicilio 

de la Diputación Provincial de Málaga en los municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes”, 

Gest. Serv. 01/2012, adjudicado a su empresa mediante Decreto de la Presidencia nº 4785/2012, de 21 de 

diciembre, y habiendo sido el plazo de duración del contrato objeto de posteriores prórrogas anuales, la 

última de las cuales se adoptó mediante Acuerdo adoptado por el Pleno en sesión celebrada con fecha 28 

de diciembre de 2018, punto 5.2 del Orden del día (6ª prórroga) prolongando su vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2019. El día 27 de diciembre de 2019 en Sesión extraordinaria y urgente del 2º Pleno de 

Diputación de Málaga referente a la Delegación de Servicios Sociales, Familias y Centros Asistenciales se 

informa la necesidad imperiosa de aprobar por parte del órgano competente, Pleno, la Prórroga forzosa 

del contrato de “Gestión de las actuaciones básicas del servicio de ayuda a domicilio de la Diputación 

Provincial de Málaga en los municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes”, Gest. Serv. 

01/2012, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de agosto de 2020 (CSV 

0a9ae32f8ed553b2fa183de5e7b9aab2744cadb5). 

 
En la actualidad se está tramitando un nuevo pliego, y al no haber podido ser formalizado antes 

del próximo 31 de agosto de 2020, y dado que se pretende garantizar la asistencia domiciliaria de los 

colectivos beneficiarios del servicio de ayuda a domicilio, les solicitamos sigan prestando el servicio de 

ayuda a domicilio de la Diputación Provincial de Málaga en los municipios de la provincia menores de 

20.000 habitantes, hasta el 31 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta que la no prestación del servicio 

causaría perjuicios graves a los intereses generales y a terceros. 

 

Por ello, instamos la conformidad de su empresa para continuar con la prestación del servicio, 

hasta el 31 de diciembre de 2020. Asimismo y conforme a lo establecido en el artículo 82.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 

un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y presentar los documentos y 

justificaciones que estimen pertinentes.” 

 

-El día 4/09/2020 es emitido por Intervención Informe de Fiscalización con CSV 

0494a433374a36e35967ef2e324882cbde3e6c52 de la Propuesta presentada el día 

2/09/2020. 

 

-El día 7/09/2020, D. J.J. Valderas Alvarado en representación de la empresa 

CLECE, S.A presenta escrito con CSV GEISER-6898-2cce-8e67-41b5-8e94-7de8-47d3-

bd76 en el que manifiesta lo siguiente: […] “mi representada procederá, si así se lo sigue 

imponiendo la Diputación como ha hecho hasta ahora, a mantener la prestación del 

servicio, aunque ello nos haga permanecer en esta situación que, insistimos, no deseamos 

en modo alguno y de la que no somos responsables”.  

 

[…] “En virtud de lo expuesto, SOLICITO A LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE 

MÁLAGA que tenga por presentado este escrito, lo admita, tenga por evacuado el trámite 

de audiencia conferido mediante comunicación de fecha 2 de septiembre de 2020, y tenga 
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por realizadas las manifestaciones que se contienen en el mismo a los efectos 

oportunos”. 

 

Es por ello que aún no habiendo finalizado el plazo legalmente establecido, la 

contestación por parte de la empresa, da por terminado el trámite de audiencia.  

 

-Asimismo el día 7/09/2020 es realizada ficha de proyecto de gastos Código 

Proyecto 2020.3.2313  con CSV 29b5e8f58fdd2d108889f0d26b7a7fdcaeb41207. 

 

-Igualmente es dictada Providencia de Desistimiento del expediente de contratación 

Serv. 038/2019 con CSV 434e5ce69f2d9b320213b11c7d726fce12baf6ee, a los efectos de 

la iniciación de un nuevo expediente para principios del año 2021. 

 

-El día 11/09/2020 es expedida por Intervención Diligencia en la que reitera que se 

separa de lo informado por el Servicio de los Servicios Sociales Comunitarios, 

manteniéndose en todos sus extremos en lo puesto de manifiesto en Informe de Reparo, de 

fecha 4 de septiembre, a excepción de la observación de que el expediente ha quedado 

concluso en todos sus trámites tras acompañar al expediente el escrito de contestación de 

la empresa Clece, S.A. 

 

De acuerdo con los anteriores antecedentes, se exponen los siguientes fundamentos 

normativos y jurídicos: 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

PRIMERO: Se solicita evacuación de Informe Preceptivo de Secretaría General en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, 59 del Reglamento Orgánico de la Diputación 

Provincial de Málaga, 173 del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, así como 2.1.a) y 3.3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, en concordancia con lo prescrito en el apartado 8 de la 

Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

En cuanto a la necesidad de Dictamen de la Comisión Informativa previa a la 

celebración del Pleno, en virtud del artículo 126 del ROF los dictámenes de las 

Comisiones informativas tienen carácter preceptivo y no vinculante. Ahora bien, 

asimismo establece que: “En supuestos de urgencia, el Pleno o la Comisión de Gobierno, 

podrá adoptar acuerdos sobre asuntos no dictaminados por la correspondiente Comisión 

informativa, pero, en estos casos, del acuerdo adoptado deberá darse cuenta a la Comisión 

C
ód

ig
o 

C
S

V
:  

da
82

b6
cb

66
fd

29
35

74
8b

69
aa

64
08

0e
5e

8a
c2

dd
e3

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
  h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

al
ag

a.
es

 | 
P

Á
G

. 1
2 

D
E

 3
8

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ALICIA ELENA GARCIA AVILES (SECRETARIA GENERAL) ****813** 13/11/2020 12:01:46 CET
JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO (PRESIDENTE) ****204** 13/11/2020 12:05:42 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
da82b6cb66fd2935748b69aa64080e5e8ac2dde3 https://sede.malaga.es



 

 

informativa en la primera sesión que se celebre. A propuesta de cualquiera de los 

miembros de la Comisión informativa, el asunto deberá ser incluido en el orden del día 

del siguiente Pleno con objeto de que éste delibere sobre la urgencia acordada, en 

ejercicio de sus atribuciones de control y fiscalización”.  
 

Corresponde según el artículo 124 del Reglamento Orgánico de la Diputación 

Provincial de Málaga a las Comisiones informativas el estudio, informe o consulta de los 

asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno, o de la Junta de Gobierno 

cuando esta actúe con competencias delegadas del Pleno. Añadiendo en al apartado 

segundo letra c) del mismo artículo que no será preceptivo el dictamen en los siguientes 

casos: Supuestos de puntos no dictaminados pero incluidos en el orden del día de un 

Pleno Extraordinario, que expresamente se declaren urgentes por el Pleno. 

 

En este supuesto, del acuerdo adoptado deberá darse cuenta a la Comisión informativa 

correspondiente en la primera sesión que se celebre, salvo que hubiesen estado presentes 

en el punto correspondiente miembros de todos los Grupos Políticos con representación 

en el Pleno. 

 

SEGUNDO: La actuación de la contratación del servicio de ayuda a domicilio 

constituye una competencia de la Diputación Provincial de Málaga que en el artículo 1 del 

Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio aprobado por Acuerdo de Pleno de 3 de 

mayo de 2010 (Boletín Oficial de la Provincia de Málaga Nº143 de 27 de julio de 2010) 

establece su objeto siendo éste regular el Servicio de Ayuda a Domicilio de la Diputación 

Provincial de Málaga, como prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios en 

los municipios de la provincia menores de 20.000 habitantes. 

 

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía establece en 

su artículo 27 que: “Los servicios sociales comunitarios, de titularidad y gestión pública, 

constituyen la estructura básica del nivel primario de servicios sociales. La organización y 

gestión de estos servicios y sus centros corresponde a las entidades locales de cada 

territorio, de ámbito municipal o supramunicipal, en el marco de la planificación 

autonómica y en el ejercicio de las competencias propias en materia de servicios sociales 

que les atribuyen el Estatuto de Autonomía de Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de junio, 

de Autonomía Local de Andalucía”. Continúa la Ley 9/2016 indicando en su artículo 42.2 

“El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales describirá de 

forma clara las prestaciones garantizadas, entre las que, al menos, estarán: 

 

h) Las prestaciones contempladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y en su 

normativa de desarrollo (dentro de las cuales se encuentra el servicio de ayuda a 

domicilio). 

 

k) El servicio de ayuda a domicilio de los servicios sociales comunitarios no 

vinculados a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 

y Atención a las personas en situación de dependencia” 
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TERCERO: De conformidad con el artículo 22 de la Orden de 15 de noviembre de 

2007 la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social suscribirá convenios de 

colaboración con los Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte mil 

habitantes y las Diputaciones Provinciales, mediante los que las Corporaciones Locales se 

comprometen a la prestación del servicio, asumiendo su financiación la citada Consejería. 

Para articular la colaboración entre la Consejería de Igualdad y Bienestar Social que 

asume la financiación en los términos del mismo y la Excma. Diputación Provincial de 

Málaga que prestaría el servicio en su ámbito territorial se firmó el Convenio de 

Colaboración el día 3 de diciembre de 2007, su Addenda de 18 de noviembre de 2010 y 

que fue renovado con fecha 18 de diciembre de 2019, mediante Decreto de Presidencia 

3546/2019. 

 

CUARTO:La prestación del servicio de ayuda a domicilio es esencial y crítica, 

dirigida a un colectivo de personas especialmente vulnerables, personas mayores, 

discapacitadas o dependientes que requieren de una respuesta inmediata y continuada 

a sus necesidades de modo que no es posible suspender el servicio en tanto en cuanto 

se completa una nueva licitación.  

 

En este sentido, el artículo 312 de la LCSP establece que el adjudicatario de un 

contrato de servicios de este tipo estará sujeto a las obligaciones de prestar el servicio 

con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a utilizarlo en 

las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono en su caso de la 

contraprestación económica fijada; de cuidar del buen orden del servicio ( …). 

 

La necesaria continuidad de este servicio tiene conexión con el servicio al 

interés general a la que está llamada a servir por mandato constitucional la 

Administración Pública (artículo 103.1 de la Constitución) con carácter general y, 

particularmente, a través del presente contrato de gestión de las actuaciones básicas 

del servicio de ayuda a domicilio, pero sin olvidar al mismo tiempo el sometimiento al 

principio de legalidad (sometimiento pleno a la Ley y al Derecho). La prestación de 

este servicio de asistencia domiciliaria (de gran importancia, trascendencia y 

relación con el Estado social y democrático de Derecho), debe contar con garantías 

de continuidad ya quela falta de la misma podría haber agravado la situación de las 

personas usuarias. 

 

La necesidad de satisfacer dicha prestación tiene una naturaleza continua e 

indefinida, dado su contenido, sujetos beneficiarios y objeto de la misma, el mismo no 

puede dejar de prestarse. Tampoco cabe la posibilidad de acudir a la tramitación de 

emergencia para contratar estos servicios, pues si bien son de interés general no estamos 

ante acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de 

necesidades que afecten a la defensa nacional. 

 

QUINTO: Como ha quedado de manifiesto en los antecedentes, los trámites para 

una nueva licitación se iniciaron con la antelación suficiente para poder adjudicar un 

nuevo contrato. Durante este periodo han existido numerosas incidencias así como 
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modificaciones legislativas a las que la Administración ha tenido que adaptarse y que han 

venido a retrasar el estudio y la tramitación del expediente de contratación. 

 

La última prórroga del contrato acordada con la empresa finalizó el pasado 31 de 

diciembre de 2019, momento desde el cual se vio necesario exigir la continuidad a la 

empresa adjudicataria actual hasta la adjudicación del contrato a favor de otro contratista, 

procedimiento que en este caso actualmente, se encuentra en tramitación.  

 

Teniendo en cuenta además que se trata de un contrato SARA en el que los plazos se 

dilatan en el tiempo y siendo así llegado el final de la prórroga en la que nos encontramos, 

se podría ver interrumpida la prestación del servicio y consecuentemente perjudicados 

directamente los intereses de las personas usuarias del servicio hasta que se complete el 

procedimiento de licitación y se formalice el nuevo contrato.  

 

SEXTO: La legislación de Régimen Local habilita a la Diputación Provincial de 

Málaga a adoptar una resolución motivada que garantice la prestación de este tipo de 

servicios y que cuente con el consentimiento del contratista. Se trata de una situación que 

garantiza el interés general y que queda al margen de la contratación pública, debido a la 

inexistencia de un cauce legal que le dé solución. 

 

Respecto a este punto, cabe citar, entre otras muchas, la Sentencia del Tribunal 

Supremo de 18 de noviembre de 1986, dice:“(…)no se está ante un caso de prórroga 

expresa o tácita del contrato (…) sino ante una situación excepcional en que denunciado 

el contrato en la forma legalmente establecida y pactada, la Administración por razones 

de interés público unidas a la necesidad de continuidad del servicio- y mientras no se 

seleccione al nuevo contratista- impone coactivamente la permanencia del anterior con 

unas consecuencias equiparables a las producidas cuando la Administración hace uso de 

las facultades que forman el contenido del “ius variandi”. 

 

Asimismo, las Sentencias del Tribunal Supremo de fecha 1-12-1998 (LA LEY 

11009/1998) y el Tribunal Superior de Justicia de Galicia de fecha 31-10-2003, o la 

Sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 21-05-2002 (LA LEY 6378/2002) han 

admitido la continuidad del servicio con la empresa que lo venía prestando hasta la 

convocatoria de una nueva licitación, dado que “el interés público en la continuidad del 

servicio prevalece sobre la doctrina clásica de la inalterabilidad del contrato”. 

 

La Sentencia del Tribunal Supremo 7263/1986, de 20 de diciembre, establece que: 

“Cuarto: El principio tradicional en la contratación administrativa de riesgo y ventura 

del contratista  artículo 57 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 

y la regla de la inalterabilidad de los contratos artículo 51 del mismo Reglamento sufren 

importantísimas atenuaciones en el campo de la concesión de servicios públicos . La 

doctrina y la jurisprudencia francesa, frecuentemente citadas a este respecto por nuestra 

Sala así, sentencia de 24 de abril de 1985 , ha venido destacando que, ante todo, aquella 

concesión está dominada por un criterio fundamental: mantener la continuidad de la 

prestación del servicio público. 
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[…] En definitiva, el interés público de la continuidad del servicio prevalece sobre 

la doctrina clásica de la inalterabilidad del contrato. No deja de ser sintomático que, en 

lo que ahora importa, haya sido el Reglamento de “Servicios” el que haya consagrado 

claramente esta flexibilización del contrato artículos 126.2.b), 127.2.2 y 128.3.2 frente a 

la inalterabilidad que le atribuye el Reglamento de “Contratación” artículo 51”. 

En este sentido, el RSCL establece en su artículo 30 que “Las Corporaciones locales 

tendrán plena potestad para constituir, organizar, modificar y suprimir los servicios de su 

competencia, […]”. 

 

SÉPTIMO: La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 1 de 

marzo de 1999 expone que al regular el art. 127.1 RS las potestades exorbitantes de que 

gozará la Administración en los contratos de servicios públicos señala que la Corporación 

concedente ostentará sin perjuicio de las que procedan, las potestades siguientes: 1.º 

Ordenar discrecionalmente, como podría disponer si gestionare directamente el servicio, 

las modificaciones en el concedido que aconseje el interés público y, entre otras: a) la 

variación en la calidad, cantidad tiempo o lugar de las prestaciones en que el servicio 

consista, y b) la alteración de las tarifas a cargo del público y en la forma de retribución 

del servicio. Si observamos atentamente los preceptos transcritos siempre hacen 

referencia a la posibilidad de introducir modificaciones en el servicio. Por modificar hay 

que entender ‘cambiar una cosa mudando alguno de sus accidentes’. Según la doctrina 

civilista se consideran, por regla general, condiciones accidentales del contrato las que se 

refieren a la cantidad, modo, tiempo o lugar de las obligaciones. La prórroga de la 

duración del contrato podría tener cabida dentro de la potestad de modificar el servicio 

(…)».El Informe 7/2005, de 4 de octubre de 2005 (LA LEY 246/2005) de la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa de la Generalidad de Cataluña, afirma que, en 

aplicación del art. 235.ª del Decreto 179/1995, de 13 de junio (LA LEY 5220/1995), por 

el que se aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales en 

caso de extinción normal del contrato de gestión de servicios públicos el contratista tendrá 

que prestar el servicio hasta que otro se haga cargo de su gestión. De acuerdo con esta 

previsión, una vez agotado el plazo contractual podría darse la circunstancia de que el 

contratista tuviese que seguir prestando el servicio transitoriamente, sin que eso fuese 

conceptuado como prórroga. 

 

Por su parte, las sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de 31 de 

octubre de 2003 y de la Sentencia de la Audiencia Nacional de 21 de mayo de 2002, 

admitían la continuidad del servicio con la empresa que lo venía prestando hasta la 

convocatoria de una nueva licitación, dado que “…el interés público de la continuidad del 

servicio prevalece sobre la doctrina clásica de la inalterabilidad del contrato”. 

 

En igual sentido se pronuncia el Dictamen del Consejo Consultivo de Aragón 

98/2010, de 29 de septiembre, en el que se alude a la posible continuación de la prestación 

del servicio (relativo a la gestión técnica y administrativa del servicio municipal de agua 

potable y saneamiento en la modalidad de concesión de servicio público) una vez se ha 
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extinguido éste, si bien destaca su carácter excepcional y la necesidad de que exista una 

imperiosa razón de orden público, como es el caso. 

 

Y, recientemente, el Informe 4/2016 de la Junta Consultiva de Contratación 

administrativa de Canarias se ha pronunciado sobre la cuestión, extrayendo la siguiente 

interesante conclusión: 

 

“Consecuentemente, puede concluirse que la legislación de contratación pública 

no contiene ninguna regulación que sea directamente aplicable a este caso. De ahí que 

resulte justificado acudir a otras fórmulas derivadas del derecho civil, o de la legislación 

de régimen local para alcanzar una solución al problema. 

 

Podría acudirse a distintas figuras legales que son analizadas a lo largo del 

presente informe como la incidencia en la ejecución, la celebración de un contrato de 

menor -  que plantea el problema de la limitación de la cuantía y la imposibilidad 

legal de concatenación de diversos contratos de esta tipología; de una tramitación de 

urgencia, la determinación de la existencia de una prórroga forzosa por tácita 

reconducción – que cuenta asimismo con la objeción jurisprudencial de la prohibición de 

la existencia de “prorrogas tácitas” o, finalmente, la adopción de un acuerdo de 

continuación del servicio, el cual, elude la apariencia de fraude que ofrecen otras 

soluciones y exigiría un acuerdo que debe adoptarse de forma motivada antes de que el 

contrato se extinga; además, de que la duración de su vigencia ha de ser proporcionada 

a la necesidad». 

 

Por lo que, tratándose de un servicio esencial, en base a los pronunciamientos de la 

doctrina administrativa y de la jurisprudencia, al RSCL y por razones imperiosas de 

interés general, con carácter excepcional, se podría proceder acordar la continuidad del 

mismo, respetando en todo caso la proporcionalidad, y siempre que se adopte el acuerdo 

pertinente de manera motivada. 

 

En cualquier caso, es preciso matizar que no se trata en este caso de una prórroga 

propiamente dicha, como afirma la ya mencionada Sentencia del Tribunal Supremo de 18 

de noviembre de 1986. 

 

En el mismo sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de diciembre de 1998, 

que considera que el hecho de continuarse la prestación del servicio por exigencias de la 

continuidad del mismo y hasta la adjudicación que se hiciera a través de una nueva 

licitación, no supondrá una tácita reconducción del contrato. 

 

Del mismo modo, el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 

de la Generalidad de Cataluña 7/2005, de 4 de octubre, afirma que la aplicación del 

artículo 235 del Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

obras, actividades y servicios de los entes locales de Cataluña, contempla, en casos de 

extinción normal del contrato de gestión de servicios públicos, la obligación de que el 

contratista tenga que prestar el servicio hasta que otro se haga cargo de su gestión. 
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De acuerdo con esta previsión, una vez agotado el plazo contractual podría darse la 

circunstancia de que el contratista tuviera que seguir prestando el servicio 

transitoriamente, sin que eso fuese conceptuado como prórroga. 

 

OCTAVO: Cierto es que la jurisprudencia no es unánime en esta cuestión. Así, la 

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra de 12 de noviembre de 2004 señala 

que “en ningún caso Administración y contratista pueden disponer libremente de las 

condiciones que rigen la contratación, sujetando ésta a otras distintas de las inicialmente 

aprobadas por la Administración, […]. Es esa una vulneración de “la ley del concurso 

público”. 

 

Es decir, hay pronunciamientos judiciales que sostienen que la ampliación del 

contrato (si no está contemplada en él) infringe el principio general de la contratación 

pública relativo a la libre concurrencia. 

 

Por ello, la posibilidad de que la Diputación Provincial de Málaga acuerde la 

continuidad en la prestación del servicio de ayuda a domicilio (por el actual contratista) 

más allá de los plazos contractuales, debe aplicarse de forma restrictiva y limitarse al 

tiempo estrictamente indispensable para la adjudicación del nuevo contrato. 

 

NOVENO: Teniendo en cuenta los principios inspiradores de los servicios públicos 

(continuidad en su prestación, permanencia e imposibilidad de interrupción) y en aras de 

la salvaguarda del interés público, el órgano de contratación puede acordar que el actual 

contratista continúe prestando el servicio una vez finalizado el contrato, incluida la 

prórroga prevista en el pliego. 

 

Ahora bien, se trata de una solución excepcional, que debe limitarse al plazo 

máximo que se estime conveniente para permitir la conclusión del expediente relativo a la 

adjudicación del nuevo contrato y, de este modo, impedir que el principio de libre 

concurrencia resulte vulnerado. 

 

DÉCIMO: En otro orden de cosas, resultaría ineficaz desde un punto de vista 

económico, iniciar un nuevo expediente de contratación que amparara la prestación hasta 

que se decidiera el nuevo adjudicatario, ya que la Administración debe concentrar sus 

medios en impulsar lo más rápidamente posible el expediente que ya se encuentra en 

trámite, de lo que podemos extraer como la solución más eficaz acordar la continuidad de 

la prestación del servicio. 

 

En los antecedentes anteriores se ha relatado con detalle los trámites y actuaciones 

llevados a cabo para lograr la aprobación del expediente de contratación simultáneamente 

a intentar dotar de cobertura la continuidad en la prestación del servicio por la actual 

adjudicataria. 
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UNDÉCIMO: El principio de transparencia y libre concurrencia, que responde a 

principios instaurados en las Directivas Comunitarias y finalmente, recogido en nuestro 

derecho interno, modula, en la actualidad, un principio típico en nuestras concesiones 

administrativas, relativo a la prevalencia general del principio de continuidad y 

regularidad en la prestación de los servicios.  

 

En este sentido, la doctrina entiende que siendo la duración de las concesiones, incluidas 

sus prórrogas, un contenido esencial del contrato, principio como los de igualdad de trato 

y transparencia, hacen prevalecer la libre concurrencia sobre la continuidad del servicio, 

condicionando así las posibilidades de alterar sobrevenidamente la duración total del 

contrato.  

 

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, al concluir el plazo concesional sólo 

situaciones excepcionales que pudieran poner en peligro la continuidad y regularidad del 

servicio (por ejemplo, interrupciones en la prestación en el ínterin entre la finalización de 

la concesión y la nueva adjudicación), podrían justificar aquella prolongación, aun cuando 

ello pudiera poner de relieve una falta de previsión y diligencia al convocar la nueva 

licitación. 

 

Se trata de un servicio esencial para la comunidad (servicio de ayuda a domicilio), y, 

además, la falta de formalización del nuevo contrato antes de finalizar el antiguo, aunque 

pudiera poner de relieve una falta de previsión y diligencia administrativa en el momento 

de convocar la nueva licitación, justifica esta circunstancia por la complejidad técnica que 

entraña la elaboración de los actos preparatorios de estos contratos, la existencia de 

cofinanciación de varias Administraciones, el número de personas usuarias, las 

prestaciones que incluye, la coordinación que entraña su ejecución, etc. En casos como el 

que ocupa lo que el legislador pretende es salvaguardar el interés general, toda vez que 

para los ciudadanos lo importante es la prestación interrumpida de los servicios de interés 

general para la colectividad. Ahora bien, también sostenemos que no cabe hacer esta 

interpretación extensiva a cualquier tipo de supuestos, sino a situaciones excepcionales 

que, caso a caso, sería conveniente analizar y justificar en el expediente correspondiente.  

 

En base a los argumentos anteriores entendemos que los acuerdos adoptados tienen 

la cobertura legal suficiente para entender que por sí solos serían título habilitante para el 

reconocimiento de las obligaciones de contenido económico, ya que la Administración 

ostenta unas prerrogativas exorbitantes en estos contratos de gestión de servicios 

públicos, que le habilita para poder imponer coactivamente al contratista la permanencia o 

continuidad en la ejecución de las prestaciones, a pesar de haber finalizado el contrato en 

cuestión. 

 

Así pues, al haberse realizado el aludido servicio de manera efectiva y teniendo en 

cuenta que la empresa ha actuado con buena fe en la continuación de la prestación del 

servicio han sido evitados perjuicios a la Administración que de otro modo no hubiera 

podido continuar prestando el servicio de ayuda a domicilio a las personas usuarias. 
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Sobre este particular, entendemos que debe prevalecer el interés público de la 

continuidad de la prestación y ello es así por cuanto nos encontramos ante una modalidad 

de prórroga excepcional, que forma parte de las potestades exorbitantes de la 

Administración, con unas consecuencias equiparables a las producidas cuando la 

Administración hace uso de las facultades que forman el contenido del “ius variandi”. 

 

Esta vía no implica una vulneración de las disposiciones vigentes en materia de 

contratación pública, sino que pretende garantizar el interés general que sí se encuentra 

recogido en la legislación de régimen local, no prevista en la otra normativa específica. 

 

Algunas de las notas caracterizadoras y principios inspiradores de los servicios 

públicos son los de continuidad en su prestación, permanencia e imposibilidad de 

interrupción. 

 

Tales principios deben tomarse en consideración a la hora de informar la presente 

cuestión. 

 

En este sentido, la STS de 22 de febrero de 1982 señala que “la continuidad en la 

prestación del servicio es la nota esencial de todo servicio público y, por lo tanto, un 

principio inmanente en la naturaleza de la institución”. De este modo, la inalterabilidad de 

los contratos públicos cede ante el interés público que encarna la continuidad del servicio 

(STS de 20 de diciembre de 1986). 

 

Cierto es que la jurisprudencia no es unánime en esta cuestión. Así, la Sentencia del 

TSJ de Navarra, de 12 de noviembre de 2004, señala que “en ningún caso Administración 

y contratista pueden disponer libremente de las condiciones que rigen la contratación, 

sujetando ésta a otras distintas de las inicialmente aprobadas por la Administración, (…). 

Es esa una vulneración de “la ley del concurso público”. 

 

Es decir, hay pronunciamientos judiciales que sostienen que la ampliación del 

contrato (si no está contemplada en él) infringe el principio general de la contratación 

pública relativo a la libre concurrencia. 

 

Ahora bien, se trata de una solución excepcional, que debe limitarse al plazo 

máximo que se estime conveniente para permitir la conclusión del expediente relativo a la 

adjudicación del nuevo contrato y de este modo impedir que el principio de libre 

concurrencia resulte vulnerado. 

 

 El interés general ha de regir la contratación pública, hasta el punto que el 

artículo 38 del TRLCSP permite el mantenimiento de la vigencia de un contrato nulo, 

adjudicado ilegalmente, cuando se dan razones imperiosas de interés general.  

 

DUODÉCIMO: Del artículo 128.1. 1º del Decreto de 17 de junio de 1955, por el 

que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales se desprende la 

nota de continuidad en la prestación del servicio ya que impone al concesionario la 
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obligación de prestar el servicio del modo dispuesto en la concesión u ordenado 

posteriormente por la Corporación concedente. Se trata de una regla fundada en la 

necesidad de mantener, en todo caso, la continuidad del servicio, a la que, también, 

obedecían los artículos 246 b) y 280 a) del TRLCSP y actualmente los artículos 258 b) y 

288 a) de la LCSP y es que el servicio ha seguido prestándose de manera efectiva por la 

actual adjudicataria, dado que se trata de la prestación de un servicio absolutamente 

necesario, a la espera de la resolución del nuevo procedimiento. 

 

En el artículo 34 el Decreto anterior establece que “La recepción y uso de los 

servicios por parte de los administrados podrán declararse obligatorios por disposición 

reglamentaria o acuerdo, cuando fuere necesario para garantizar la tranquilidad, seguridad 

o salubridad ciudadanas”, y es que el servicio ha seguido prestándose de manera efectiva 

por la actual adjudicataria, dado que se trata de la prestación de un servicio absolutamente 

necesario, a la espera de la resolución del nuevo procedimiento. 

 

Según las conclusiones del Informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública 

del Estado en el expediente 31/2017 relativo a diversas cuestiones sobre el pago de un 

contrato de gestión de servicios públicos: “El principio de continuidad en la prestación del 

servicio público, que cuenta con una tradición jurídica en este tipo contractual, permite 

que se obligue a los concesionarios a continuar prestando el servicio, situación que debe 

entenderse como excepcional y transitoria por el tiempo imprescindible para completar el 

proceso de licitación del contrato subsiguiente”.  

 

Durante el tiempo en que el contratista continúa prestando el servicio una vez concluido 

el plazo fijado en el contrato inicial, la Administración contratante debe compensar al 

contratista íntegramente por la totalidad de los gastos que éste haya tenido que incurrir 

para asegurar la continuidad de la prestación y debe hacerlo, en lo que sea posible, en los 

términos fijados en el contrato inicial, debiéndose modular el principio de riesgo y 

ventura. 

 

Asimismo, como ha señalado esta Junta Consultiva en anteriores informes como el 

de 10 de diciembre de 2018 (expediente 37/16), los contratos públicos están investidos de 

una característica especial como es el hecho de servir a la consecución de un interés 

público. Esta circunstancia es particularmente relevante e intensa en el supuesto de los 

contratos de gestión de servicios públicos dado que, en ocasiones, el objeto del contrato 

es un servicio que se presta a los ciudadanos, el cual está afectado por el principio de 

continuidad en la prestación del servicio.  

 

DÉCIMO TERCERO: La actual LCSP al regular las obligaciones del 

concesionario en el artículo 288 especifica que deberá “a) Prestar el servicio con la 

continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a utilizarlo en las 

condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, en su caso, de la 

contraprestación económica comprendida en las tarifas aprobadas.” 
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“En caso de extinción del contrato por cumplimiento del mismo, el contratista deberá 

seguir prestando el servicio hasta que se formalice el nuevo contrato.”  

 

La desaparición jurídica del contrato de gestión de servicios públicos sujeto a la 

legislación anterior no hace desaparecer íntegramente la posibilidad de mantenimiento de 

la prestación. El principio de continuidad del servicio ha sido consagrado expresamente 

entre las obligaciones del concesionario en las sucesivas leyes de contratos (161.a) del 

TRLCAP, 256.a) de la LCSP de 2007 o 280.a) del TRLCSP), y a su tenor se admite la 

posibilidad de que se ordene que continúe de la prestación con posterioridad a la 

terminación del contrato. Tal posibilidad resulta asimismo de lo establecido en el artículo 

128.1.1ª del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto 

de 17 de junio de 1955, a tenor del cual entre las obligaciones del concesionario se 

encuentra la de “1.ª Prestar el servicio del modo dispuesto en la concesión u ordenado 

posteriormente por la Corporación concedente, incluso en el caso de que circunstancias 

sobrevenidas e imprevisibles ocasionaren una subversión en la economía de la concesión, 

y sin más interrupciones que las que se habrían producido en el supuesto de gestión 

directa municipal o provincial.” Tal posibilidad deriva directamente de las necesidades de 

interés público que el servicio supone y de los posibles perjuicios que su desaparición 

podría ocasionar. 

 

Sobre la base de este principio se ha justificado la prolongación de la prestación del 

servicio público, posibilidad que ciertamente ha sido avalada por la jurisprudencia.  

 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones y partiendo del hecho de que la 

situación de patología en la continuación de la prestación se genera como consecuencia de 

un retraso de la Administración en la licitación del nuevo contrato, las consecuencias que 

de ello derivan para el contratista deben resolverse teniendo en cuenta la proscripción del 

enriquecimiento injusto de las partes en el contrato. Conforme a este principio resulta 

lógico entender que, una vez prolongada la obligación de prestación del servicio público a 

un contratista por causa imputable a la Administración, esta debe compensar al contratista 

íntegramente por la totalidad de los gastos en que éste haya tenido que incurrir para 

asegurar la continuidad de la prestación.   

 

DÉCIMO CUARTO: En la Diputación Provincial de Málaga existe, al menos, un 

precedente de similares características al presente caso que fue la autorización de la 

continuación del contrato de servicios “Sistema de telecomunicaciones de la Diputación 

de Málaga”, por el tiempo imprescindible hasta tanto se tramite el correspondiente 

expediente para la nueva contratación de estos servicios. 

 

La tramitación de un nuevo procedimiento de licitación sigue su curso, si bien es 

previsible que no pueda estar terminada antes de 5 meses debido a que se trata de un 

contrato sujeto a regulación armonizada y tras su aprobación por el órgano competente 

cuenta con plazos más dilatados de publicidad y de presentación de ofertas, es susceptible 

de Recurso Especial en materia de contratación administrativa, etc.  
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Es por ello que se hace preciso valorar la continuidad de la prestación en base al actual 

contrato hasta tanto no se produzca una nueva adjudicación, por tratarse de un servicio 

público de carácter esencial, y encontrándonos ante una situación excepcional que 

requiere la continuidad del servicio por razones de interés público, con objeto de evitar el 

grave trastorno y los graves riesgos para la salubridad y salud pública e higiene que su 

paralización produciría. 

 

Por tratarse de un servicio esencial para la provincia que no puede ser interrumpido, y en 

aras de la salvaguarda del interés público, la continuidad en su prestación debe prevalecer 

sobre la mera formalidad temporal y, de este modo, la Diputación Provincial de Málaga 

puede acordar la continuidad del actual contratista. 

 

Esta solución debe aplicarse con suma cautela, de forma restrictiva y limitarse al 

tiempo estrictamente indispensable para llevar a cabo la adjudicación del nuevo contrato. 

En este sentido, cabe indicar que ya se encuentra en trámite la elaboración de la 

documentación que servirá de base para la futura contratación del servicio. 

En caso de dilatarse injustificadamente en el tiempo las actuaciones administrativas 

conducentes a la adjudicación del nuevo contrato, se produciría una vulneración del 

principio contractual de libre concurrencia.  

 

Por todo lo expuesto, tratándose de un servicio público de obligada prestación por 

la Diputación Provincial, calificado además como esencial, constando el interés general 

de su continuidad por razones de salubridad y salud pública e higiene , dado que la 

Diputación Provincial de Málaga carece de medios materiales y humanos para llevar a 

cabo la prestación del mismo, y a la vista de la compleja tramitación que supone un 

contrato de servicios de este tipo, atendiendo a la nueva normativa de contratación, la cual 

ya sería de aplicación a la nueva licitación se entiende que se podría acordar de manera 

excepcional la continuidad en la prestación del servicio que viene prestando la mercantil 

hasta la formalización del nuevo contrato y comienzo de su ejecución, y como máximo 

hasta la adjudicación del nuevo contrato, debiendo continuar los trámites para la referida 

licitación sin dilación alguna. 

 

En conclusión, es posible que el actual contratista continúe prestando el servicio durante 

un corto período más de tiempo; hasta que se seleccione al nuevo adjudicatario.  

 

Ahora bien, entendemos que esta continuidad con el mismo contratista, a la vista del 

régimen de prórrogas vigente, sería fraudulenta si no se está tramitando un nuevo 

expediente de contratación; ya que sin esta pendencia, desaparece la excepcionalidad que 

motiva la situación transitoria. Y el mantenimiento del contratista únicamente sería 

posible modificando el contrato inicialmente firmado; cuestión que, dependiendo de su 

alcance, podría ser calificada como sustancial, incumpliendo lo previsto en la normativa 

reguladora de los contratos públicos. 

 

DÉCIMO QUINTO: En cuanto a la doctrina que emana de la Constitución en 

orden a la retroactividad, se ha señalado por la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
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que debe distinguirse entre una retroactividad de grado máximo o auténtica y otra de 

grado medio o impropia. Aquella primera haría referencia a los supuestos en que los 

efectos de la nueva norma se producen incluso sobre situaciones jurídicas ya agotadas en 

sus efectos. Por el contrario, la de grado medio se aplicaría a situaciones jurídicas que aún 

no se han agotado en sus efectos, aunque se hubiesen iniciado con la vigencia de la ley ya 

derogada. Como doctrina general se dispone por el Tribunal que sólo exigencias muy 

cualificadas de interés general podrían imponer la retroactividad en grado máximo, 

porque con ello se vulneraría el principio de seguridad jurídica. 

 

Por el contrario, en el caso de la retroactividad de grado medio, en sede 

constitucional, quedaría limitado el Legislador a la hora de establecer la retroactividad en 

la ponderación de los bienes afectados por la norma, teniendo en cuenta la seguridad 

jurídica y la incidencia de los derechos afectados por ella; teniendo en cuenta que la 

exigencia de la irretroactividad no puede anquilosar el Ordenamiento como sucedería si, 

en todo caso, las relaciones ya iniciadas bajo el amparo de una norma quedaran sometidas 

a ella de manera indefinida. 

 

Sin embargo, en cuanto a la eficacia retroactiva de un acto administrativo que 

supone que sus efectos se retrotraen a un momento anterior al de la fecha en el que es 

dictado, la retroactividad no supone sino su aplicación a situaciones jurídicas 

consolidadas en el pasado, o bien situaciones, relaciones o efectos que, aunque nacidos, 

no están consumados o agotados (STC 126/1987, de 16 de julio). 

 

En cualquier caso, que un acto administrativo produzca sus efectos en una fecha 

anterior a aquella en la que se dicta es algo excepcional y así lo considera la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (LPA/2015), que inicia con esta idea el art. 39.3 señalando que: 

Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos administrativos. 

 

DECIMO SEXTO: El art. 9.3 de la Constitución Española (CE) garantiza la 

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 

derechos individuales, principio íntimamente unido al de seguridad jurídica, principio, 

éste, que actúa como auténtico límite de la retroactividad. 

El TC se ha enfrentado en repetidas ocasiones a esta cuestión y ha consolidado una 

doctrina poniendo de manifiesto que: “La interdicción absoluta de cualquier tipo de 

retroactividad conduciría a situaciones congeladoras del ordenamiento contrarias al art. 

9.2 CE, que lo que se prohíbe es la retroactividad, entendida como incidencia de la nueva 

Ley en los efectos jurídicos ya producidos de situaciones anteriores” y que” sólo puede 

afirmarse que una norma es retroactiva, a los efectos del art. 9.3 CE, cuando incide sobre 

«relaciones consagradas» y afecta a «situaciones agotadas» (STC 112/2006, de 5 de abril). 

 

Por lo tanto, la eficacia retroactiva de los actos administrativos, en general, y del 

que aquí informamos en particular, es una previsión absolutamente excepcional y limitada 

a los supuestos generales enunciados en el art. 39.3: Que se trate de actos dictados en 

sustitución de actos anulados o cuando se trate de actos que produzcan efectos favorables 
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para los interesados. Ello supone que se pretende otorgar eficacia retroactiva a un acto no 

dictado que produce efectos favorables en la mercantil aquí interesada, ya que de otro 

modo no cabría su aplicación. 

 

La eficacia retroactiva de un acto administrativo supone que sus efectos se 

retrotraen a un momento anterior al de la fecha en el que es dictado. La retroactividad de 

una norma no supone sino su aplicación a situaciones jurídicas consolidadas en el pasado, 

o bien situaciones, relaciones o efectos que, aunque nacidos, no están consumados o 

agotados.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO: La continuidad se acordará con efectos retroactivos al 

amparo de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) cuando 

señala que “Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se 

dicten en sustitución de actos anulados, así como cuando produzcan efectos favorables al 

interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que 

se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras 

personas”. En el caso que nos ocupa, la excepcionalidad está más que motivada por la 

situación, los efectos retroactivos son favorables para el interesado (el actual adjudicatario 

y los usuarios del servicio) y no lesiona derechos o intereses legítimos de otras personas 

(esta situación no imposibilita que se sigan llevando a cabo los trámites y el estudio de la 

nueva licitación, tan sólo trata de evitar perjuicios en tanto en cuanto no llegue a ser 

resuelta la misma con la formalización del nuevo contrato y por el tiempo imprescindible 

para ello), y el supuesto de hecho necesario para aplicar la retroactividad se originó, 

justamente, el mismo día en que la prórroga del contrato resultó necesaria, el 1 de enero 

de 2020, al haber concluido la última prórroga el día 31 de diciembre de 2019. 

 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos normativos y jurídicos anteriores, y 

no existiendo inconveniente jurídico para su aprobación, la funcionaria que suscribe 

INFORMA: 

 

a) Que procede resolver la discrepancia existente entre el informe de reparo de la 

Intervención General de fecha 04/09/2020, la Diligencia expedida por Intervención el día 

11/09/2020 y el informe de la Jefatura de la Unidad Administrativa Servicio de Bienestar 

Social del 7/09/2020 y el de 15/09/2020, en el sentido de levantar el reparo de la 

Intervención General, y continuar la tramitación del expediente, en base a cuanto ha 

quedado expuesto. 

 

b) Que no existe inconveniente legal en proceder a la autorización de la 

continuidad del servicio en los términos fijados en el contrato inicial y para el periodo 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 
 

c) Que el gasto que ha implicado esta continuidad del servicio en el primer 

semestre de este año se ha imputado y distribuido con cargo a las siguientes aplicaciones 

presupuestarias: 
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Junta de Andalucía: 10.738.143,75 €  4301/2315/22718. (Proyecto de 

gastos 2020.3.2315.1). 

Diputación Provincial de Málaga 827.273,91 €. 4301/2313/22718. (Proyecto de 

gastos 2020.3.2313.1). 

 

d) Que el gasto estimado para el segundo semestre de 2020 relativo a la 

continuidad del servicio se imputará y distribuirá con cargo a las siguientes aplicaciones 

presupuestarias: 

 

Junta de Andalucía: (Meses de julio a noviembre 2020) 8.948.453,13 € 

4301/2315/22718. (Proyecto de gastos 2020.3.2315.1). 

Junta de Andalucía: (Diciembre de 2020) 1.789.690,62 €. 4301/2315/22718. (Proyecto 

de gastos 2020.3.2315.1). 

Diputación Provincial de Málaga (Meses de julio a noviembre 2020) 818.181,80€: 

2020/ 4301/2313/22718. (Proyecto de gastos 2020.3.2313.1).  

Diputación Provincial de Málaga (Diciembre de 2020) 163.636,36€: 

2021/4301/2313/22718. (Proyecto de gastos 2020.3.2313.1). 
 

e) Para cubrir la totalidad del importe estimado para el año 2020 es solicitada el 

día 7 de agosto de 2020 Propuesta de modificación de proyecto de gasto 2020.3.2313.1 

con CSV 0254d52400e5bc4545b1cf041002b92e1e8487b6 a la Delegación de Economía, 

Hacienda y Administración electrónica, de las fichas de proyecto de gasto (CSV 

b1d8d059db4e4df8e595e0b3e810632a1aad8e1a) y de programa presupuestario (CSV 

224d70d1079720859208b50251f8355332a1b227). El día 7 de septiembre es emitida 

nueva Ficha de proyecto de gasto, para regularizarla a las condiciones actuales, código de 

Proyecto 2020.3.2313 con CSV 29b5e8f58fdd2d108889f0d26b7a7fdcaeb41207. 

 

f) Esta autorización de continuidad se acordará con efectos retroactivos desde el 

1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, al tratarse de un servicio esencial, que de 

hecho ha seguido prestándose y que no puede verse interrumpido, todo ello en virtud de 

cuanto ha quedado expuesto ut supra. 

 

En consecuencia y visto el procedimiento tramitado y la documentación e informes 

que se incorporan al Expediente, el Informe favorable de la Jefatura de la Unidad 

Administrativa que lo tramita, formulado para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 172 del ROF, las competencias que se atribuyen al Pleno según lo establecido en 

el art. 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y el artículo 70 del ROF se propone 

la adopción de los siguientes, ACUERDOS:  

 

a) Proceder a resolver la discrepancia existente entre el informe de reparo de la 

Intervención General de fecha 04/09/2020, la Diligencia expedida por 
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Intervención el día 11/09/2020 y el informe de la Jefatura de la Unidad 

Administrativa Servicio de Bienestar Social del 7/09/2020 y el de 

15/09/2020, en el sentido de levantar el reparo de la Intervención General, y 

continuar la tramitación del expediente, en base a cuanto ha quedado 

expuesto. 

 

b) Acordar la continuidad en la prestación del servicio desde el 1 de enero de 

2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020. Para ello se ha solicitado Propuesta 

de modificación de Proyecto de gasto 2020.3.2313.1 de las fichas de proyecto 

de gasto (CSV b1d8d059db4e4df8e595e0b3e810632a1aad8e1a) y de 

programa presupuestario (CSV 

224d70d1079720859208b50251f8355332a1b227), documentos que se 

adjuntan a la Nota del 7 de agosto de 2020 con CSV 

0254d52400e5bc4545b1cf041002b92e1e8487b6. Igualmente ha sido emitida 

Ficha de Proyecto de Gasto, código de Proyecto 2020.3.2313, para 

regularizarla a las condiciones actuales con CSV 

29b5e8f58fdd2d108889f0d26b7a7fdcaeb41207. 

 

c) Garantizar la continuidad de la prestación por la empresa actual, por existir 

razones de interés público para no interrumpirla, ya que se trata de servicios de 

naturaleza esencial que afectan directamente a la ciudadanía. 

 

d) Establecer la imputación contable del gasto y la distribución por anualidades 

como ha quedado establecido en los apartados b y c de la parte expositiva:  

 

En relación al primer semestre de 2020 el gasto que ha implicado esta 

continuidad se ha imputado y distribuido con cargo a las siguientes aplicaciones 

presupuestarias: c) Que el gasto que ha implicado esta continuidad del servicio en el 

primer semestre de este año se ha imputado y distribuido con cargo a las siguientes 

aplicaciones presupuestarias: 

 

Junta de Andalucía: 10.738.143,75 €  4301/2315/22718. (Proyecto de 

gastos 2020.3.2315.1). 

Diputación Provincial de Málaga 827.273,91 €. 4301/2313/22718. (Proyecto de 

gastos 2020.3.2313.1). 

 

d) Que el gasto estimado para el segundo semestre de 2020 relativo a la 

continuidad del servicio se imputará y distribuirá con cargo a las siguientes aplicaciones 

presupuestarias: 

 

Junta de Andalucía: (Meses de julio a noviembre 2020) 8.948.453,13 € 

4301/2315/22718. (Proyecto de gastos 2020.3.2315.1). 

Junta de Andalucía: (Diciembre de 2020) 1.789.690,62 €. 4301/2315/22718. (Proyecto 

de gastos 2020.3.2315.1). 

Diputación Provincial de Málaga (Meses de julio a noviembre 2020) 818.181,80€: 
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2020/ 4301/2313/22718. (Proyecto de gastos 2020.3.2313.1).  

Diputación Provincial de Málaga (Diciembre de 2020) 163.636,36€: 

2021/4301/2313/22718. (Proyecto de gastos 2020.3.2313.1). 
 

Que los acuerdos adoptados se trasladen a la Secretaría General, a Intervención, a 

Tesorería y a la Unidad Administrativa de Servicio de Bienestar Social Para su 

conocimiento y efectos oportunos y que se notifiquen a los interesados con expresión de 

los recursos y los plazos en que, si lo estima conveniente, podrá interponerlo. 
 

Todo lo que se traslada para su conocimiento y efectos oportunos, haciendo saber 

que el acuerdo que se notifica pone fin a la vía administrativa de conformidad con lo 

establecido en el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local y que, conforme se establece en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, si lo considera conveniente, puede 

interponer alternativamente los siguientes recursos:  

 

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 

acuerdo que se recurre, dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 

recepción de esta notificación. La interposición del recurso, excepto en los casos en que 

una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acuerdo que se 

impugna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre. Si transcurrido un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de 

reposición, no se hubiese resuelto sobre el mismo, podrá entender que ha sido 

desestimado e interponer recurso Contencioso Administrativo ante los Juzgados de lo 

Contencioso Administrativo con sede en Málaga, en el plazo de seis meses, a contar desde 

el día siguiente al de la desestimación presunta.  

 

b) Recurso Contencioso Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso 

Administrativo con sede en Málaga dentro del plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente al de la recepción de esta notificación. En caso de optar por el recurso 

potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso Contencioso Administrativo 

hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 

silencio administrativo. Sin perjuicio de lo expuesto, bajo su responsabilidad, podrá 

interponer cualquier otro recurso o acción que estime procedente.” 

 

 

En el expediente figura informe de la Jefa de Sección de la Unidad Administrativa 

del Servicio de Bienestar Social de fecha 15 de septiembre de 2020 con CSV: 

bf2823a9f604fe392b604103bdd88db90ac0fe0e, informe de la Secretaria Adjunta de fecha 

26 de agosto de 2020 con CSV: e12a80e101c023f1fc4a778c516087d81c27c386, informe 

de fecha 4 de septiembre de 2020 con CSV: 0494a433374a36e35967ef2e3 

24882cbde3e6c52 y diligencia de fecha 11 de septiembre de 2020 con CSV: 

338625d729c4798437ceb5991198c319ca7133d7 de la Intervención. 
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A continuación se inicia un debate en el que intervienen: 

 

D. José Francisco Salado Escaño, Presidente de la Corporación: 

 

¿Hay intervenciones al respecto? Sí, señora Sánchez. 

 

Dª Teresa Sánchez Ramírez, Diputada y Portavoz del Grupo Adelante Málaga: 

 

Sí, buenos días a todos y a todas y al público asistente.  

 

En primer lugar, aclarar que hemos votado a favor de la urgencia porque, efectivamente, 

entendemos que el servicio de ayuda a domicilio, en la situación en la que se encuentra, es 

una cuestión urgente que debería de tener solución o que debería de estar ya más que 

solucionada. 

 

Hoy nos traen ustedes un pleno en el que, bueno, ayer tuvimos Comisión Informativa, 

pero en esa Comisión Informativa nadie nos informó de que se iba a convocar este pleno y 

ayer, a las 15:30 de la tarde, pues ya si nos enviaron un whatsapp informándonos de que 

hoy, a las 9:30, íbamos a tener este pleno extraordinario que, como decimos, es una 

cuestión urgente que entendemos debería estar ya más que resuelta.  

 

En primer lugar, tenemos que criticarles la formas porque estamos hablando de un 

expediente que, desde junio de 2019, saben ustedes que había que darle una solución a 

este contrato, que no estamos hablando de un contrato menor. Estamos hablando de un 

contrato que anualmente va a suponer más de 23.000.000 €, que atiende a 4.500 usuarios 

y usuarias en la provincia de Málaga y que cuenta con más de 1.000 trabajadores y 

trabajadoras. Un servicio esencial, un servicio de obligada prestación para esta Diputación 

y un servicio que, hoy por hoy, lo que estamos viendo con este expediente es que está en 

manos de un Gobierno totalmente irresponsable, de un Gobierno que es incapaz de 

gestionar la gestión de un servicio tan transcendente y un gobierno prepotente en las 

formas porque, como decimos, en pleno mes de agosto nos convocaron una Junta de 

Portavoces para decirnos que esto iba a venir a pleno, asistimos porque entendíamos que 

esto era una cuestión importante y que han ido atrasando, paulatinamente, los plazos 

hasta, bueno, el 9 de septiembre que, suponíamos que el Pleno urgente iba a ser sobre este 

tema, pero nos encontramos con la sorpresa de que no, y ayer a las 15:30 nos responden 

con esto.  

 

Desde el 12 de agosto que hicimos nuestra solicitud de información para poder acceder a 

este expediente a día de hoy todavía no nos han contestado, por eso le decimos que son 

ustedes también el Gobierno de la prepotencia, porque llevamos más de un mes esperando 

poder tener acceso a este expediente y con un plazo de, prácticamente, menos de doce 

horas, pues, nos encontramos con todo el volumen de documentación que viene 

arrastrando desde el pasado 27 de junio de 2019.  
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Y hablamos de incapacidad porque, entre otras cuestiones, hemos detectado, en la 

documentación que hemos podido analizar, con más o menos detenimiento, que no existe 

proceso de licitación en marcha. Es decir, en junio de 2019 la empresa le dice que no opta 

a la prórroga y que, por lo tanto, el contrato está extinguido desde entonces y la Ley no 

permite, de hecho así se pone de manifiesto en los distintos informes de Secretaría y de 

Intervención, que se den prórrogas forzosas, por eso ustedes lo llaman continuidad del 

servicio y hemos estado con un servicio, durante el Estado de Alarma, en los momentos 

más críticos, con una gestión sin ninguna cobertura legal. Por eso ustedes no podían 

exigirle a la empresa que hiciera determinadas cuestiones o que estableciera un protocolo 

claro o que dotara de EPIS a las trabajadoras, o todos los problemas que se han ido 

derivando de la pandemia.  

 

De hecho, hoy por hoy, el servicio se presta por gracia de la empresa porque, si la empresa 

mañana dijera que no presta el servicio, no tiene ninguna obligación de hacerlo. 

 

Y todas estas cuestiones que estamos poniendo de manifiesto se reflejan en 42 incidencias 

que hemos detectado, que se ponen de manifiesto, y que ustedes son incapaces de 

resolver. Y llevamos prácticamente más de un año con un servicio sin cobertura legal, con 

un servicio, además, de estas características y que ustedes son incapaces de solucionar 

esas 42 incidencias y poner en marcha un servicio de licitación.  

 

Y no es solo esa incapacidad y todos esos problemas que se han venido derivando de esa 

ausencia de contrato con una empresa que gestiona un servicio tan básico y tan 

fundamental y, nada más y nada menos, que más de 23.000.000 € anuales, sino es que hoy 

estamos aquí, se traen ustedes esta continuidad del servicio, entre otras cuestiones, le han 

dado un plazo de alegaciones a la empresa que hoy todavía no ha terminado. Es decir, la 

empresa todavía no se ha manifestado, este expediente está inconcluso, y aquí estamos 

aprobando esa continuidad del servicio; al menos la documentación que ustedes nos han 

facilitado.  

 

Igualmente, nos encontramos ante, y leo textualmente las palabras del informe de 

Intervención: Ante lo acontecido podemos llegar a una situación de auténtico fraude de 

ley. En definitiva, la Diputación se ve obligada a costear en 2020 un aumento del 

precio/hora aplicado a la prestación de servicio.  

 

Es más, la situación que ustedes están provocando puede ser que, de aquí a un tiempo, no 

se llamará indemnización pero sí nos va a costar millones de euros en cuanto, o nos puede 

costar millones de euros que la empresa tengamos que embolsarle por una solicitud que 

hizo y a la que ustedes tampoco le han contestado. Que la empresa dijo: No queremos 

seguir con el servicio porque entendemos que necesitamos que nos aumenten los ingresos 

porque, a través del convenio colectivo, de la mejora del convenio colectivo tenemos un 

coste de personal. Se les contestó que eso no puede hacerse, han vuelto a solicitarlo y que, 

tal y como dice el Interventor, no se ha dado trámite a ese requerimiento de la empresa y 

que, por lo tanto, podemos encontrarnos ante un fraude de ley y que tengamos que eso 

suponga un coste millonario para esta Diputación. 
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Por lo tanto, nosotras vamos a seguir insistiendo en nuestra propuesta que, de hecho, hasta 

el propio Interventor ya le hace como una invitación a que reflexionen sobre la modalidad 

de gestión de este servicio porque, tal como dice: ante la incapacidad manifiesta debe 

recomendarse un análisis razonado de la modalidad de gestión de este servicio.  

 

Por lo tanto, nosotros seguimos entendiendo que la mejor fórmula para gestionar este 

servicio, tan sensible, que atiende a personas de las más desfavorecidas de la provincia, 

debería estar gestionado por directamente por la Diputación de Málaga. Como decimos, 

criticamos las formas, les criticamos los modos y les criticamos la incapacidad que están 

teniendo para sacar adelante la gestión de este servicio. Un servicio que, por ciento, a día 

de hoy o, mejor dicho, a fecha del 31 de julio, el Gobierno de la Junta de Andalucía, el 

mal llamado gobierno de la anticipación, todavía no había manifestado si va a abonar las 

cantidades que corresponden a esta Diputación por el concepto del servicio de ayuda a 

domicilio.  

 

Nosotras sí vamos a ser responsables, no les vamos a votar en contra y vamos a 

abstenernos, cuanto menos, para que este servicio pueda seguir prestándose pero no 

compartimos, en lo más mínimo, esa incapacidad que ustedes están poniendo de 

manifiesto con este servicio. 

 

D. José Francisco Salado Escaño, Presidente de la Corporación: 

 

Más intervenciones. 

 

Dª Antonia Rocío García García, Diputada y Portavoz Adjunta del Grupo Socialista: 

 

Gracias Presidente. Buenos días a todos y a todas. 

 

Bueno, pues nuevamente vemos como que, aparte de convocarse un Pleno ayer a 

mediodía y de recibir el volumen de documentación que ayer recibimos a las 20:00 de la 

tarde, ni siquiera la Diputada del ramo ha intervenido para explicar la propuesta que hoy 

traemos a pleno. Una propuesta de suma importancia porque donde vosotros veis un 

contrato con CLECE, nosotros vemos un contrato de miles de personas y atención a 

dependientes en la provincia de Málaga. 

 

Hoy acudimos a este pleno extraordinario y urgente para la prórroga del contrato más 

importante de cuantos tienen la Diputación Provincial, no sólo en términos económicos, 

sino sociales. 23.000.000 € para la atención a domicilio. Hay miles de personas hoy en el 

aire, tanto trabajadoras, auxiliares, como dependientes. Un servicio que es el pilar 

fundamental de los derechos sociales de la población mayor de nuestra provincia.  

 

Si esperan que les afeemos cómo se convoca este pleno, no estarán equivocados, pero no 

les vamos a hablar de las horas de la convocatoria, de la falta de comunicación directa con 

los Portavoces, de la ingente cantidad de documentación que tiene este expediente. Les 
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hablaremos de lo que significa que ustedes, como Equipo de Gobierno, tengan que 

prorrogar, de manera forzosa, el principal contrato de esta institución pero antes me van a 

permitir que agradezca el trabajo del personal de esta Diputación, tanto de los Servicios 

Sociales como de la oficina de Intervención y Secretaría, han tenido mucha tarea, 

demasiada, si repasamos los informes y las notas internas, no nos quejaremos de cómo 

hemos recibido la información, ya que lo han hecho los propios habilitados nacionales; 

con sus informes nos han facilitado la tarea pues resumen lo que significa este pleno.  

 

Este pleno es la constatación de un fracaso, si la Diputación de Málaga no es capaz de 

sacar en fecha su principal contrato tras seis meses de prórroga y una forzosa, es que su 

modelo de organización no funciona. El recorte de personal es un hecho y su imprevisión 

muy grande. No lo digo yo, me valen las palabras de la Secretaria Adjunta al referirse a 

las consecuencias de la continuidad de la propuesta y dice así: Este tipo de situaciones se 

ocasiona como consecuencia de una deficiente planificación por parte de los órganos 

rectores de la contratación de servicios básicos de carácter periódico. Estos justifican, 

como una excusa, como una causa excepcional el retraso en la adjudicación del nuevo 

contrato, ya sea por la existencia de recursos a los pliegos o por el elevado número de 

ofertas recibidas. En estos casos se produce un supuesto de nulidad de pleno derecho por 

la continuidad de la prestación entre la finalización del contrato inicial y el comienzo del 

nuevo, aún siendo la cuantía de la prestación inferior al límite del contrato menor, al 

haberse prescindido, total y absolutamente, del procedimiento legalmente establecido. Y 

fin de la cita, como diría Rajoy. 

 

Pues ya tenemos argumentos, y lo dice la Secretaria Adjunta: deficiente planificación, 

incapacidad manifiesta. Porque se sabía que se tenía que sacar un nuevo contrato. Y si 

había nuevas leyes había que superar ese escollo con refuerzo de personal, como por 

ejemplo, contratar el personal necesario para ello. Porque estamos ante un contrato 

fundamental para la Diputación, el cuidado de nuestros mayores dependientes en toda la 

provincia.  

 

Usted, señora Diputada, habla de cambios legales, que ya me he referido a ellos, y del 

coronavirus. Según la Secretaria Adjunta lo del coronavirus no es razón para esta 

prórroga. Resulta improcedente por dos razones, en primer lugar porque a día 14 de marzo 

de 2020 no se había iniciado procedimiento de licitación alguno que fuera objeto de 

suspensión, a pesar de conocerse desde el 27 de junio de 2019 que el contrato finalizaba 

el día 31 de diciembre de 2019. Y en segundo lugar, porque existía la posibilidad de 

acotar motivadamente la tramitación de los procedimientos, referido a situaciones 

estrechamente vinculadas a lo hechos justificados del Estado de Alarma, o que fueran 

indispensables para la protección del interés general. Es decir, que no había 

procedimiento de contratación de un nuevo contrato y que, de haberlo habido, podría 

haber sido por cuestiones de interés general. Es decir, el mismo argumento que manejan 

ustedes para ningunear el criterio jurídico de los habilitados nacionales de esta 

Diputación.  
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En conclusión: mala planificación, falta de personal, informes negativos en un asunto 

vital para cientos de personas en toda Málaga y, les quiero preguntar ¿Se han tomado en 

serio esta cuestión? Me gustaría preguntar a la Diputada que ha firmado idas y venidas de 

diligencias de desistimiento a un nuevo contrato que nos presenta esta propuesta a pleno, 

que está literalmente machacada en términos legales por los informes contrarios de 

Secretaría e Intervención. Me gustaría preguntarle por el nuevo contrato, en su propuesta 

se lee: No es previsible que pueden estar definitivamente adjudicadas las licitaciones 

antes de cuatro o cinco meses. Y el Interventor dice que: en esta Intervención, se 

desconoce la existencia de propuesta de aprobación del nuevo procedimiento de licitación 

para la prestación del servicio de ayuda a domicilio. Y sin entrar en los derechos de la 

empresa adjudicataria, que puede estar siendo vulnerados quiero preguntar a la Diputada 

delegada, si puede hoy, ante este pleno garantizar que el contrato estará antes del final de 

esta prórroga forzosa. ¿Puede usted garantizar que cuando acabe esta prórroga no traerá 

una nueva propuesta similar? Porque, por lo pronto, nos propone hoy que solicitemos a la 

empresa que acepte esta programa y es que cabe la posibilidad de que se renuncie al 

servicio. 

 

Y para concluir, quiero apelar al Presidente, y es que el servicio de Dependencia no puede 

prestarse con esta incapacidad jurídica, con esta inseguridad jurídica. Lea los informes de 

los habilitados nacionales, esta Diputación no puede estar en esta situación de 

vulnerabilidad y la imagen que alguna empresa meta en los tribunales, imagínense que 

alguna empresa meta a los tribunales este asunto que estamos tratando hoy. 

 

Señor Presidente, la maquinaria de la Diputación está gripada con tantos recortes, falta de 

personal, con añadido de las circunstancias que vivimos hoy día; hasta el informe de la 

Secretaria hace mención a las deficiencias en la conformación de este expediente. Y señor 

Presidente, sabe que el servicio de dependencia es tan fundamental que debe seguir 

prestándose pase lo que pase y, a la vista de este pleno, no lo tratan ni de manera 

extraordinaria, ni cuanto menos, urgente, todo lo contrario, seis prórrogas y esta 

aprobación de hoy para la cual la Secretaria Adjunta no encuentra encaje jurídico posible. 

Como comprenderá, no cabe otra que abstenerse ante este disparate jurídico. Un disparate 

de gestión y disparate político pues la imagen que traslada esta institución de 

improvisación. Muchas gracias. 

 

D. José Francisco Salado Escaño, Presidente de la Corporación: 

 

Señora González 

 

Dª María Esperanza González Pazos, Diputada del Grupo Popular: 

 

Buenos días señoras y señores. Bueno, ha sido muy instructivo escucharles. Vamos a ver, 

hemos trabajado en este servicio desde el primer momento. Tenemos clara la importancia 

del servicio porque, entre otras cosas, es un servicio esencial para esta Diputación de 

Málaga. 
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La improvisación la ponen ustedes, nosotros llevamos trabajando en el pliego del servicio 

de ayuda a domicilio desde julio de 2019. Ese pliego ha pasado ya seis veces por 

Contratación y ha vuelto con subsanaciones. Es un pliego complicado, muy complicado, 

primero, por lo esencial del servicio y, segundo, porque la nueva Ley de Contratos ha 

dificultado mucho su elaboración. Estamos trabajando en ello sin descanso en mi 

departamento pero, desde luego, no vamos a sacar un pliego improvisado, no vamos a 

llevar el primer pliego que se nos ocurra y no vamos a hacer un pliego a subasta.  

 

Vamos a sacar un pliego serio, un pliego que garantice el servicio y que garantice la 

calidad. Eso llevo un tiempo, desgraciadamente, más del que nos gustaría pero en eso 

estamos trabajando. 

 

Un poco para contestar todo lo que me han dicho. A la señora Sánchez le quiero decir que 

usted no ha pedido nunca acceso al expediente de continuidad del servicio. Este es un 

expediente de continuidad de servicio, no es una prórroga forzosa, eso es lo primero que 

quiero aclarar. Ya hubo una prórroga forzosa, que finalizó el 31 de agosto, y ahora 

estamos haciendo un expediente de continuidad del servicio, que es una cosa 

completamente distinta.  

 

Ustedes han pedido acceso al expediente del pliego de contratación, se les ha contestado 

en su tiempo y forma y, ese pliego de contratación sigue en marcha, con una nueva 

tramitación que es una tramitación anticipada, efectivamente, porque ahora ya, antes del 1 

de enero, es imposible que este pliego salga a licitación.  

 

La empresa ha prestado el servicio con la máxima garantía y con la máxima calidad en 

situaciones muy complicadas durante la pandemia pero igual que antes y después. La 

empresa se ha dejado la piel por dar un servicio de calidad a nuestros mayores y así se lo 

tenemos que reconocer. La situación no es ideal, ni para ellos ni para nosotros, 

desgraciadamente, pero es la situación que tenemos y aquí estamos todos respondiendo 

como mejor podemos. 

 

Como ya les he dicho, se está trabajando en un nuevo pliego sin descanso. Sin descanso. 

Y yo les puedo decir que este pleno estará licitado antes del 1 de enero porque estamos 

trabajando y está prácticamente listo. Quedan hacer unas modificaciones de tipo técnico 

pero, por lo demás, el pliego está prácticamente finalizado, así que no les acepto que me 

acusen de improvisación, porque no la hay; que me acusen de trabajos forzosos, sí, de 

trabajo muy duro de mi departamento y de intentar llevar un pliego lo mejor posible, sobre 

todo para garantizar tanto la seguridad de los trabajadores como la calidad de servicio 

para el usuario, que son los 4.500 usuarios de este servicio que son personas mayores y 

dependientes. Gracias.  

 

D. José Francisco Salado Escaño, Presidente de la Corporación: 

 

Segundo turno. ¿Alguna intervención más? Señora Sánchez. 
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Dª Teresa Sánchez Ramírez, Diputada y Portavoz del Grupo Adelante Málaga: 

 

Señora González, nosotros todavía no, a no ser que el escrito haya llegado esta mañana, a 

nosotros todavía no se nos ha contestado.  

 

Efectivamente, nosotros lo que hemos solicitado, yo no he dicho que hayamos solicitado 

el expediente de continuidad pero la documentación que le solicitamos el 12 de agosto, 

que eran precisamente los informes de Secretaría e Intervención sobre los problemas que 

ustedes están teniendo para sacar a licitación el pliego, a día de hoy, no nos ha llegado la 

respuesta. 

 

Quizá usted lo haya firmado pero a nosotras no nos ha llegado ningún tipo de 

documentación. Ninguno.  

 

La documentación que tenemos es la que ustedes nos facilitaron ayer a las 15:30 de la 

tarde para abordar hoy este pleno. Esa es la única documentación. 

 

Y nosotras podemos comprender, efectivamente, el esfuerzo que están haciendo los 

trabajadores y las trabajadoras de esta casa por intentar solucionar esa incompetencia que 

ustedes están demostrando porque, a la vista está, que el proceso de licitación y así lo 

pone de manifiesto, tanto Secretaría como Intervención, no está puesto en marcha y que 

ese es uno de los graves problemas jurídicos que tiene, precisamente, esa continuidad del 

servicio que, el requisito que marca la Ley, esa nueva que usted habla, la nueva normativa 

que es de 2017, ya han pasado tres años, no es que la normativa se publicó ayer en el 

Boletín Oficial de la Provincia, es que estamos hablando de 2017, pues resulta que esa 

normativa lo que exige, entre otras cuestiones, para poder dar cobertura legal a este tipo 

de prórrogas forzosas que ustedes están intentando sacar adelante, es que la licitación esté 

en marcha. Es uno de los mínimos requisitos que exige. 

 

Por lo tanto, nosotras lo único que podemos deducir de la gestión que ustedes están 

haciendo ,efectivamente, pues esa falta de transparencia porque seguimos sin tener la 

documentación que solicitamos hace ya más de un mes, oscurantismo, nulo respeto por las 

mínimas normas de convivencia política y una nefasta gestión, precisamente en un 

servicio tan delicado y tan básico y fundamental para la provincia porque, como usted 

bien dice y viene recogido en los distintos informes y en las propuestas, de este servicio 

dependen miles de personas, 4.500 usuarios y usuarias que no se merecen este trato que se 

está dando por parte de este Equipo de Gobierno y miles de trabajadoras que tampoco se 

merecen esta forma de gestionar sus puestos de trabajo y de gestionar un servicio al que 

ellas sí que le ponen alma porque tratan día a día con los usuarios y con las usuarias. 

 

Por lo tanto, los informes de Secretaría, los informes de Intervención, son demoledores. 

No los hemos redactado nosotros. Están ahí y dicen claramente que lo que están haciendo 

está fuera de Ley, que puede suponer un fraude de Ley y que puede costarnos millones de 

euros a esta Diputación por su mala gestión y hablan de incapacidad manifiesta de poder 
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gestionar este servicio que se replanteen ustedes el modelo de gestión que están haciendo 

sobre el servicio de ayuda a domicilio. 

 

Dª Antonia Rocío García García, Diputada y Portavoz Adjunta del Grupo Socialista: 

 

Gracias Presidente.  

 

Señora González, yo le quiero preguntar a usted que, si llevan tanto tiempo trabajando en 

este pliego por qué el Secretario-Interventor, en el informe, dice que no tiene 

conocimiento. Es que no tiene conocimiento del pliego ni de la aprobación de una nueva 

licitación.  

 

Señora González, desde el 27 de junio de 2019 la empresa dice que no prórroga más con 

esta institución y nos encontramos que estamos en el pleno de septiembre con una 

prórroga forzosa del servicio y usted dice que hasta el día 1 de enero de 2021 no estará la 

licitación pero es que entonces no está adjudicado a la empresa el servicio ¿nos vamos a 

tres o cuatro meses más? Sí, señora González, su incapacidad como Delegada del área 

Servicios Sociales, usted no está coordinando el trabajo de sus trabajadores, no sabe 

coordinarlos, no sabe que este servicio esencial y usted ya lo tenía que tener hecho. 

Además llevamos desde el año 2013 con seis prorrogar, y la forzosa que aprobamos en el 

mes de diciembre, y hoy estamos proponiendo una nueva prórroga de servicio. Aquí 

queda su incapacidad manifiesta, tanto la de usted como la de este Equipo de Gobierno, 

que el contrato más importante de esta institución hoy lo estemos debatiendo en un pleno 

extraordinario y urgente. Son 23.000.000 € donde hay en juego el trabajo de muchas 

auxiliares en la provincia de Málaga y de dependientes, de personas mayores que 

dependen de este servicio. Y yo espero que en ese pliego que se esté formulando, usted 

haya tenido en cuenta la calidad de servicio y los derechos de las trabajadoras porque, 

creo, que desconocen, a día de hoy, la situación que están atravesando. 

 

Hay muchas auxiliares que, debido a la pandemia, se están quedando sin horas, no están 

trabajando y no tienen ningún tipo de ingreso y es el sustento de sus familias. Así que, 

espero que por el bien de estas trabajadoras y trabajadores, y por el bien de las personas 

que dependen de este servicio, un gran servicio que se puso en marcha y dio dignidad a 

muchísimas mujeres y dio calidad de vida a las personas dependientes, espero que esta 

Diputación, de una vez por todas, haga el trabajo que tenga que hacer y no nos veamos 

dentro de unos meses de vuelta con otra prórroga forzosa porque tenemos que sacar el 

servicio adelante porque no sé qué intereses hay en este asunto porque da que pensar, seis 

prórrogas y una forzosa, da que pensar qué intereses puede haber detrás de todo esto.  

 

Así que, muchas gracias y no me queda más que reiterar que, debido a la responsabilidad 

que tenemos como Grupo, nos vamos a abstener en este punto. 

 

Dª María Esperanza González Pazos, Diputada del Grupo Popular: 
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Bueno, me gustaría un poquito aclarar temas porque creo que aquí hay una confusión 

grande. Las seis prórrogas que dice la señora García, resulta que era de un pliego que se 

sacó a dos años, prorrogable por los próximos veinticinco. Es decir, las prórrogas eran 

todas voluntarias y estaban contratadas en el pliego anterior. Es cierto que la empresa 

solicita la finalización de las prórrogas y es cuando entramos nosotros solicitando una 

prueba forzosa. Pero vamos a hablar en términos que sean correctos, es decir las prórrogas 

anteriores no eran prórrogas, estaban incluidas en el pliego y la empresa era la que las 

continuaba, en un pliego por veinticinco años señora García, se lo recuerdo.  

 

Yo no sé si conoce la tramitación de los expedientes de esta casa, yo entiendo que sí, pero 

si no hay un expediente, o sea, no hay un informe de Intervención y Secretaria es porque, 

evidentemente, el pliego aún no ha llegado a Secretaría e Intervención; ya les he dicho 

que ha ido seis veces a contratación y sigue en ese departamento intentando subsanar y 

dejando el pliego lo mejor hecho posible para dar prioridad, sobre todo a la calidad del 

servicio, como ya le he dicho antes. 

 

Entonces, yo es que no se esta demagogia que ustedes intentan utilizar ahora mismo, me 

parece fantástica, la verdad que, bueno, es su trabajo y yo, de hecho lo que tengo que decir 

es que mi departamento sigue trabajando porque no para de trabajar, que aquí se va a 

primar, como siempre, la calidad de servicio, que se va a primar la estabilidad laboral de 

las trabajadoras, como se ha hecho desde el primer día, y que lo que yo les he dicho y les 

garantizo es que, antes del 1 de enero, está en licitación el pliego porque, el pliego, está 

prácticamente listo y estará en licitación. Usted me puede creer o, no creer, pero yo le 

digo que estará en licitación antes del 1 de enero. 

 

 

Conocido el contenido de la anterior propuesta, y las intervenciones de los 

diputados, el Pleno acuerda su aprobación por mayoría de quince votos a favor 

(trece del Grupo Popular, uno del Grupo Ciudadanos, y uno del diputado no 

adscrito), catorce abstenciones (doce del Grupo Socialista, y dos del Grupo Adelante 

Málaga), y ningún voto en contra, de los treinta y un miembros que de derecho 

componen la Corporación. 

 

 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar el Ilmo. Sr. Presidente dio por terminada la 

sesión siendo las diez horas y quince minutos del día de su comienzo, de todo lo cual 

como Secretaria General, CERTIFICO, con el visto bueno de la Presidencia. 
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